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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b t  Don Alfonso XIII y  la R b in a  

Baña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
Koredad en su importante salud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

E X P O S I C I Ó N  
SEÑOR: La ley de 22 de Enero del corriente año dis

pone en su art. l.° que, bien por medio de sorteos extra
ordinarios ó modificación de los ordinarios de la Lote
ría Nacional, se eleve el producto de la renta durante 
cada uno de los años de 1907 y 1908 en 1.250.000 pese
tas, que se entregará á la Junta organizadora del Cen
tenario y conmemoración de los Sitios de Zaragoza 
en 1808, con destino á los objetos inscritos por la misma 
Junta en su programa.

Dicha Junta local, constituida en Zaragoza para or
ganizar en representación de la ciudad el Centenario, 
se propone aumentar el atractivo de los festejos con 
una Exposición artística, industrial y agrícola, amplia
da á una sección de Arte retrospectivo y otra de obje
tos relacionados con los Sitios, construyendo al efecto 
tres edificios, que serán destinados después de las fies
tas: el primero, á Museo provincial, artístico y arqueo
lógico y domicilio de la Comisión de Monumentos y de 
la Real Academia de Bellas Artes de San Luis, encar
gada de conservar los Museos, y á Exposición perma
nente comercial, industrial y agrícola; el segundo, á 
Escuela de Artes y Oficios, Artes industriales y Escue
la Superior de Comercio, y el tercero, á la gran insti
tución de la Caridad y Escuela-Asilo, una de las crea
ciones que más honran á íá 8. H- ciudad.

Esta Junta se 'propone además aíoi3r Í3 Puerta del 
Carmen, gloriosísimo resto de aquella epopeya, para ¡S 
ual existe ya proyecto completo, hecho por el Ayunta

miento; levantar un monumento á Agustina de Aragón; 
dar sepultura artística y monumental á sus restos y á 
los de Manuela Sancho; colocar varias lápidas conme
morativas; publicar una historia popular de los Sitios 
y coleccionar los documentos más importantes que con 
ellos se relacionan; celebrar un Congreso histórico y 
científico, y solemnizar la memoria de las víctimas con 
honras fúnebres, para las cuales ofrece su concurso el 
Prelado y Clero de Zaragoza.

Como la ejecución de tan numerosas é importantes 
obras dentro del breve plazo que media hasta que em
piece la celebración del Centenario es en extremo difí
cil y laboriosa, es conveniente facilitar en cuanto sea 
posible los trabajos que la Junta ha de realizar para la 
consecución de sus loables propósitos, y á tal objeto es 
preciso la creación de una Comisaría Regia, que, con
venientemente asesorada, examine los proyectos, vigile 
la ejecución de las obras, fiscalice las disposiciones de 
la Junta, así como la inversión de los fondos, é inter
venga en los demás asuntos relacionados con la cele
bración del Centenario.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la firma de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Marzo de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Antonio Maura y Montaner.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Minis

tros, y de acuerdo con dicho Consejo,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea una Comisaría Regia, á las ór

denes del Gobierno, para que, previos los informes téc
nicos y periciales, resuelva acerca de los proyectos y 
realización de las obras, fiscalice las disposiciones de 
la Junta ya creada, invierta los fondos y dirija los 
asuntos relacionados con la conmemoración del Cente 
nario de los Sitios de Zaragoza.

Art. 2.° La recaudación y entrega de fondos para 
subvenir * los gastos que se originen se hará con es-

tricta sujeción á la ley de 22 de Enero último y con las 
facultades que en la misma se confieren al Ministro de 
Hacienda.

Art. 3.° El Comisario Regio que se designe entrará 
en funciones desde la fecha de su nombramiento, é in
tervendrá aun en aquellos trabajos que por su carácter 
urgente haya comenzado á practicar directamente la 
Junta organizadora creada para la referida conmemo
ración.

Art. 4.° La Comisaría, dentro de un plazo que no 
excederá de tres meses, someterá á la aprobación del 
Gobierno el Reglamento especial en el que se consignen 
las facultades y deberes de las Juntas, Comisiones y 
demás organismos que se crean necesarios á tan patrió
tico fin.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El -Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y M ontaner.

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

nombrar Comisario Regio para la celebración del Cen
tenario de los Sitios de Zaragoza en 1808, que ha de te
ner lugar en dicha capital, á D. Juan Tejón y Marín, 
Gobernador civil de aquella provincia.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Antonio Iffaura y llontaner.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de ins
trucción de Arenys de Mar, de los cuales resulta:

Que Miguel Tori’ent denunció al referido Juzgado á 
D. Ramón Vernís Bergés, fundando su escrito en que 
el expresado Concejal desempeñó la Alcaldía de Arenys 
de Munt, y verificó, entre otros hechos, constitutivos, á 
su juicio, de delito, el siguiente: la Subarrendataria de 
cédulas personales del distrito entregó á la Corporación
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municipal do la localidad últimamente citada, por el 
50 por 100 de recargo sobre las cédulas personales, una 
cantidad de 800 y pico de pesetas, de la cual el Alcalde 
ordenó se librase á la Compañía la correspondiente car
ta de pego, efectuándolo asi el Depositario, apareciendo 
al hacer ia enírógn en Caja que la expresada suma había 
sufrido una merma de 300 y pico da pesetas. Se acredi
tan los hechos expuestos, según se afirma en el escrito 
do que se ha hecho mérito, por la carta de pago indica
da y la cuenta do ordenaoión de pagos rendida por el 
donuireigdo:

Que incoado el sumario y estando el Juagado practi
cando 1 m demás diligencias acordadas, el Gobernador, 
á excitación del denunciado y después de oir á la Co
misión provincial, requirió á aquél do inhibición, fun
dándose en que tratándose de la inversión de fondos 
municipales, mientras la Administración no censure y 
apruebe Ies cuentas do ingresos y gastos, existe una 
cuestión previa administrativa que resolver, de la cual 
puede depender el fallo que on su día díctenlos T ribu
nados de! fuero común, doctrina establecida en varios 
Reales decretos; on que so está, por lo tanto, on uno de 
los casos on que los Gobernadores pueden suscitar con- 
tiendas de competencia en los juicios criminales; en 
pao oo»!! ró pvoccdimlento criminal se ha infringido el 
artículo *óó de la ley Municipal, por corresponder á los 
Goborua-aores aprobar las cuentas, municipales cuyos 
gastos no leguen á 11)0,000 pesetas; citando, además 
do! radíenlo indicado, el primero-del Real decreto de 8 
áa £ e pí io:: 2 ib r o do 1887:

Que sustancio.do el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, apoyándose en que ei hecho denunciado, 
ruegen del aumario, .so refiere á una falsedad;con.mal
versación de caudales, para conocer de la cual es in
competente lo. Administración, y por lo que no exige 
déclm ación alguna previa por parta-do -ésta, á la cual 
asta reservada la facultad de aprobar las cuentas, pero 
no para conocer del delito que en éstas se haya come
tido, del que únicamente deben conocer los Tribunales 
para su investigación y castigo:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la C o
misión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido todos sus trámites:

Visto el ari. 165 de la ley Municipal, según el cual, 
Qa aprobación de las cuentas municipales, cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pesetas, corresponde al 
Gobernador, oída la Comisión provincial, y si excedie
se de esa suma, al Tribunal Mayor de Cuentas del Rei
no, previo informe del Gobernador y de la Comisión 
provincial»;

Visto el art. 3.a del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con sujeción al que: «Los Gobernadores no 
podrán suscitar contiendas de competencia: primero, en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo del delito 
o falta haya sido reservado por ia ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad adm inistra
tiva alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar»:

Considerando:
í.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de causa seguida al Alcalde de 
Arenys do MnnQ IX IMnón Vernis Bergé?, por supo
nerse que se había ingresado en la Caja municipal me
nos cantidad de ia que recibiera de la Subarrendaíaria 
de cédulas personales por el 50 por 100:

2.° Que tratándose de la sustracción de fondos mu
nicipales, do resultar cierto el hacho, constituiría evi
dentemente el delito de malversación de caudales pú
blicos, y do exisdr el de falsedad, sería en todo caso 
consecuencia precisa de aquél:

3.° Que estando aprobadas por el Gobernador de 
Barcelona las cuentas municipales correspondientes al. 
ejercicio á que se contrae el hecho inicial del proceso, 
no existe por resolver cuestión alguna previa, quedan
do, por lo tanto, expedita la vía judicial para seguir co
nociendo en Q asunto; y

4.° Que no se está, per lo tanto, en ninguno de los 
dos casos en que por excepción pueden los Gobernado
res suscitar cuestiones de competencia en los juicios 
crimínalos á los Jueces y Tribunales del fuero ordi
nario;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y ocho do Marzo da mil nove
cientos siete.

ALFONSO
SI Prchsrdenio «leí Conseje, de Ministros,

JLiuráosjJi* y  Másateme k*.

En el expediento y autos de competencia suscitada 
por el Gobernador do Cádiz al Juez municipal de Alca
lá de los Gazules, de los cuales resulta:

Que D. Juan Montes de Oca Lozano denunció ante 
dicho Juzgado que el día 6 do Mayo de 1906 se habían 
introducido 18 cabezas do ganado vacuno, de la perte
nencia do Antonio Corrales, en una pieza de tierra de 
la propiedad del denunciante, próxima á la dehesa de 
Laganes, de que era arrendatario Antonio Gozar, el 
cual torna acogidas en ella, entre otros semovientes, 
las 18 cabezas de ganado vacuno mencionadas:

Que el Juez, teniendo por presentada la denuncia, 
señaló para ia celebración del juicio de faltas el día 6 de 
Junio siguiente:

Que ei Ingeniero de Montes del servicio de Ordena
ciones de la brigada de Cádiz, en comunicación de 26 de 
Abril del mismo año de 1906, había solicitado del Inge
niero Jefe del Distrito forestal que entablase competen
cia al Juzgado do Alcalá do los Gaza!es; siendo el m oti
vo de mía petición el haber denunciado D. Juan Montes 
do Oca á D. Antonio Gozar y D. Manuel Barranco por 
estar pastando los ganados de éstos en lugar de que se 
creía en posesión aquél:

Que, entro otros particulares, acompañó á su comu
nicación el Ingeniero expresado las copias de las cédu
las de citación dirigidas á D. Antonio Gozar y D. Ma
nuel Barranco, ul primero por introducción de 30 ca
bezas de ganado de cerda al sitio de Laganes, y al se
gundo por introducción de 30 cabezas de ganado va
cuno; señalándose en esas citaciones dos distintas ho
ras del 24 de Abril de 1906 para la celebración de los 
correspondientes juicios de faltas:

Que comunicados los antecedentes t  la Comisión p ro
vincial, emitió informe en sentido favorable al requeri
miento:

Que coo fecha posterior á la de este informe dirigió 
otra comunicación al Ingeniero Jefe del Distrito el que 
lo era Ordenador de la brigada de Cádiz, expresando 
que el concesionario de los montes de Alcalá de los Ga- 
zules le manifestaba que el juicio seguido contra Don 
Antonio Gozar debió celebrarse el 24 de Abril, pero el 
Juez lo prorrogó al 30, y no siendo competente el Juz
gado pasaron los autos al Tribunal que les correspon
diera;" y el motivado por la denuncia contra D. Manuel 
Barranco había quedado sin efecto por haberse re ti
rado la denuncia:

Que el Gobernador, consignando que D. Juan Gue
rrero, como representante del concesionario para los 
aprovechamientos autorizados por el Ministerio de Fo 
monto en los montes de los Propios de Alcalá de los Ga- 
zules, manifestaba que se seguía juicio en el Juzgado 
municipal de aquel término contra D. Antonio Cozar y 
D. Manuel Barranco, á quienes había subarrendado el 
aprovechamiento de los pastos del monte denominado 
Laganes, con motivo de dicho aprovechamiento y del 
lugar en que ha da tener efecto, requirió de inhibición 
al Juzgado para que dejase de conocer en el juicio que 
seguía contra el concesionario de los aprovechamientos 
de los montes de dichos Propios, sus representantes ó 
sus subarrendatarios, citando los textos legales que es
timó oportunos y aduciendo, entro otros particulares, 
que el monte Laganes, donde habían tenido lugar los 
hechos, estaba ucela*aclo cíe XH.uiv>.au pturnea:

O iTP, q1 Juez unió el recuierimien i o o el Gobernador al 
juicio motivado por la denuncia contra D. Antonio Go
zar y D. Antonio Corrales; y sustanciado el incidente, 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, aduciendo 
las consideraciones y citando los textos legales que 
conceptuó pertinentes:

Que el Gobernador, separándose del parecer de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando" de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el párrafo ! ,0 del art. 9.° del Real decreto de 
8 de Septiembre ele 1887, que dispone que ei Tribunal 
ó Juzgado requerido do inhibición, luego que reciba el 
oficio suspenderá todo procedimiento en el asunto á 
que se refiera:

Considerando:
1.° Que los antecedentes que motivaron el oficio de 

requerimiento se referían á dos juicios do LTas que 
habían de celebrarse el 24 de Ab>. 11 do 1906, y so diri
gían: uno contra D. Antonio Gozar por pastoreo abu
sivo de 30 cabezas de ganado do corda y otro contra 
D. Manuel Barranco por pastoreo, abusivo también, 
de 30 res-as vacunas:

2.° Que el mencionado oficio de requerimiento sedia 
sustanciado en el juicio motivado por una denuncia 
hecha en 6 de Mayo del mismo año contra D. Antonio 
Gozar y D. Antonio Corrales por pastoreo abusivo de 
18 cabezas de ganado vacuno:

3.° Que el requerimiento de inhibición se ha sustan
ciado, por tanto, en un juicio al que no so refería, y esto 
constituye un vicio esencial en el proccdlm.ion.to, que 
impido resolver el conflicto en cuanto al fondo;

Conformándome con 1© consultaáb por e! Consejo >da* 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia^ 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonia Maura y Montaner*

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Orense y  
el Juez de instrucción de Celanova, de los cuales re
sulta:

Que á virtud de atestado de la Guardia civil del 
puesto de Freas de Siras, en el que se denunciaba el he
cho de haber sido rozadas varias parcelas y extraída 
de ellas el esquilmo al sitio de Pasal do Carro y Val do 
Vedado, en los montes públicos Revolta y Cúrrelos, del 
pueblo de Santa Catalina, Ayuntamiento de Carfcella, 
se mandó formar el oportuno sumario, del que apare
ce que fueron procesados varios vecinos del referida 
pueblo como presuntos autores del hurto de dicho es
quilmo para convertirlo en estiércol, así como que los 
citados montes, según comunicación del Delegado da 
Hacienda y testimonios obrantes en los autos, forman 
paite de los pertenecientes á la Hacienda y declarados 
como de utilidad pública, habiendo sido ya amojonados 
y deslindados por la Administración:

Que hallándose el Juzgado de instrucción de Celano
va practicando las demás diligencias acordadas en ei 
sumario de que se ha hecho mérito, el Gobernador de 
la provincia, de acuerdo con el informe do la Comisión 
provincial, le requirió de inhibición, fundándose: en 
que á instancia del vecino de Santa Catalina José Her- 
mida se seguía expediente en la Delegación de Hacien
da de la provincia acerca del extremo de que se reco
nozca de su propiedad, y no de la del Estado, el sitio ó 
coto del monte donde la supuesta sustracción se verifi
có; en que existía, por io tanto, una cuestión previa de 
carácter administrativo, ó sea la de determinar si el 
monte en cuestión es del Estado ó de los vecinos de 
Santa Catalina; en que análogas cuestiones á la pre
sente, en las que por la Administración se han suscitado 
cuestiones de competencia á los Tribunales, se habían 
resuelto á favor de aquélla, según los Reales decretos 
decisorios de las mismas, que se citaban, además de los 
artículos 4.°, 121 y 124 del Reglamento de 17 de Maya 
de 1865 y art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887; y en que con sujeción á las disposiciones ci
tadas, el castigo del hecho de que se trataba podía co
rresponder á la Administración ó á los Tribunales, se
gún sea declarado público ó privado el terreno en que 
el daño se cometió:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando: que la competencia de la ju ris
dicción ordinaria para conocer del asunto se hallaba 
determinada con absoluta precisión en el párrafo 4.° 
del art. l.° y párrafo 3.° del art. 7.° del Real decreta 
de 8 de Mayo de 1884, ratificado por distintas resolu
ciones de competencia, que de manera concluyente es
tablecen que el hecho de sustraer ó llevar de un monte 
maderas, leñas, esquilmos ú otra clase de productos 
cortados fraudulentamente constituye delito de hurto, 
cualquiera que cea el valor y cantidad del objeto h u r
tado, y que no puede sostenerse la competencia de la 
jurisdicción administrativa después de la reforma in
troducida por la ley de 17 de Junio de 1876, que mo
dificó los artículos 531 y 617 del Código penal vigente; 
que no podían cambiarse las condiciones en que al 
presente se hallaba el monte de que se trata, que no. 
fue objeto da reclamación-á su tiempo para excluir del 
Catálogo ni se halla en estado de deslinde, extremos 
todos que resultaban comprobados en la causa, y que, 
per lo expuesto, carecían de aplicación al caso de au
tos los artículos'4.p, 10, 121 y 124 del Reglamento de 
Í7 de Mayo úe 1865, máxime cuando no consta por do
cumento alguno que ia reclamación que se dice inter
puesta ante la Delegación de Hacienda por José H er- 
mida. se haya presentado en realidad y se cursa el ex
pediente. oportuno, pues el Gobernador, en su oficio 
inhibitorio, sólo so ocupe en aquélla con referencia á 
la solicitud que le presentó el repetido Harmida para 
iniciar la competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Que con posterioridad, y á petición de la Sección po 
nente del Consejo de Estado, se ha unido á los antece
dentes el expediente original promovido por José Her- 
mida en solicitud de que por la Administración se de
clare que el monte donde la corta se efectuó es de la 
propiedad del reclamante y otros vecinos de Santa Ca
taban. buhándose chebo expedimrte concluso en primo-
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Ta inst&ncia á favor de los recurrentes y pendiente de 
acuerdo definivo en la Dirección general de Contribu
ciones, adonde fue remitido en 16 de Julio último:

Visto el art. 3.° del Real decreto do 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
© cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa “alguna cuestión previa de 
•la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 4.° del Reglamento de Montes de 17 de 
Mayo de 1865, que señala los trámites que han de se
guirse ante la Administración por los que hayan de re
clamar contra la pertenencia designada á un monte en 
el Catálogo.

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo del sumario instruido por su
puesto delito de hurto de esquilmos en monte sito en 
el término del pueblo de Santa Catalina, Ayuntamiento 
de Cartella:

2.° Que en tanto la Administración dicta resolución 
definitiva acerca de la reclamación ante la misma en
tablada sobre exclusión del Catálogo del monte donde 
é l hurto se supone realizado, es evidente que existe por

i resolved una cuestión esencialmente administrativa y 
que ha de influir en el fallo que en su día dicten los 
Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los casos de 
excepción del art. 3.° citado del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Astioi&fo Maura, y Moutaaier.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN

SEÑOR: A fin de que las habilitaciones que pueden 
concederse á los Notarios de distintos distritos para 
intervenir en actos y operaciones electorales, confor
me á lo establecido en el Real decreto de 26 de Marzo 
de 1901, vayan revestidas de la mayor autoridad, y 
para que se otorguen teniendo en cuenta las diferen
tes necesidades de los distritos, estima el Ministro que 
suscribe que dicha facultad extraordinaria, conferida 
en tal disposición á los Jueces de primera instancia, 
debe encomendarse á los Presidentes de las Audien
cias territoriales, porque éstos, con el conocimiento de 
las referidas necesidades en todos los distritos del te
rritorio de su jurisdicción, pueden conceder esas ha
bilitaciones en forma que, salvando el interés público, 
no prive del concurso de la fe notarial á ninguno de 
los distritos electorales.
¡ [Buscando mayor garantía, ha creído también conve
niente el Ministro que suscribe fijar un plazo para la 
concesión de esas habilitaciones y darles la posible pu
blicidad antes de la elección, insertándolas en los Bo
letines oficiales de las respectivas provincias, comuni
cándolas además á los Presidentes de la Junta pro
vincial del Censo y municipal de la cabeza del distrito 
electoral, y muy especialmente ú los Presidentes de las 
Mesas, á fin da evitar las dificultades que en el des
empeño de su importante misión pudieran oponérseles 
á los Notarios, alegando el desconocimiento ó ignoran
cia de la habilitación que ostenten.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Marzo de 1907,
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Gra

cia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las habilitaciones á los Notarios para 

dar fe de los actos y operaciones electorales á que se 
refiere el art. 2.° del Real decreto de 26 de Marzo 
de 1901 se concederán en lo sucesivo únicamente por 
los Presidentes de las Audiencias territoriales, ate
niéndose para ello á lo establecido en dicho artículo y 
en ía Real orden de 16 de Abril de 1903, y procurando 
ai hacer las habilitaciones w  quede desatendido nin

gún distrito, ni falto do este medio de garantía ninguno 
de los candidatos.

Los Notarios no podrán ausentarse de sus distritos, 
con el expresado objeto, sin obtener esta habilitación.

Art. 2.° Las habilitaciones concedidas se publicarán 
inmediatamente en et Boletín oficial de la respectiva 
provincia, y de ellas se expedirá certificación á toda 
persona que la solicite.

Art. 3.° Los Presidentes de las Audiencias territo
riales comunicarán, por medio de oficio, las habilita
ciones que hayan concedido al Preside'de de la Junta 
provincial del Censo y al de la Junta municipal de la 
cabeza del distrito electoral. Ambos darán traslado de 
dichas habilitaciones á los Alcaides de los pueblos á que 
la habilitación afecte, á f in de que los Presidentes de las 
Mesas tengan conocimiento de ellas.

Art. 4.° El requerimiento á los Notarios para dar fe 
de actos y operaciones electorales deberá hacerse den
tro del período electoral, siendo ineficaces las que se 
formulen con anterioridad, y dichos funcionarios esta
rán obligados á aceptar todo requerimiento que se les 
dirija á este propósito mientras no exista causa debi
damente justificada que los haga incompatibles.

Art. 5.° Quedan subsistentes las disposiciones de 
Real decreto de 26 de Marzo de 1901 y Real orden de 
16 de Abril de 1903 en cuanto no se opongan al presen
te Real decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos siete,

ALFONSO
El Miuistro de Gracia y Justicia,

-Juan ILosaslsa.

R E A L E S  D E C R E T O S  
Visto el testimonio da la sentencia dictada por la Sala 

de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Amadeo Aseus Tarrago, sentenciado á 
la pena de muerte por la Audiencia de Tarragona por 
el delito de parricidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oídas la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo y 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias la pena de muerte impuesta á Ama
deo Aseus Tarrago en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«Issgaaa L o sa d a *

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: La emigración, el absentismo, la acumula
ción excesiva de la propiedad en unas regiones, su exa
gerado y nocivo fraccionamiento en otras, las cargas 
que sobre aquélla pesan, la deficiencia en los abonos, 
los cultivos inadecuados y la falta de riegos, son facto
res, entre otros muchos, de 1̂  decadencia por que atra
viesa nuestra riqueza agrícola, y  que preocupan hon
damente al Ministro que suscribe.

A remover esos daños con la madurez de juicio ne
cesaria para que-no se malogro el empeño se encami
nan todos ios esfuerzos; y cuando las medida^ por la

complejidad de las causas que determinan el mal, han 
menester abarcarlo en junto con la suma de elementos 
varios que la integran, según la estructura económica, 
jurídica y social de cada región ó comarca, se hace ne
cesaria una labor, á la vez que de información, de pre
paración educativa, que temple la violencia de la re
forma con la prudencia del procedimiento.

A punto de terminarse los proyectos encaminados á 
ccntener la emigración y combatir el absentismo; en 
preparación los referentes á Banco y Crédito agrícolas, 
cumple al propósito de este Ministerio recoger los ma
teriales para abordar el tercer problema, y á eso fin se 
encamina el nombramiento de la Junta que por este 
Real decreto se establece.

No se circunscribe el daño que se intenta dominar á 
una excesiva división mecánica de la propiedad, daño 
que por sí sólo bastara'para preocupar á los Gobiernos, 
atentos al remedio de los males por que atraviesa el 
país; es que con ella, y dificultando el remedio, se su
man las cargas que la agobian en determinadas regio
nes y que complican gravemente el problema, ya solu
cionado con éxito en otros países, de cambios ó per
mutas fáciles en las parcelas libres, difíciles, muy difí
ciles, en las de dominio, desmembrado por la variedad 
de foros, subforos y censos enfitéuticos.

Es, ciertamente, injusta la opinión cuando censura 
por indiferentes á los Gobiernos en la ardua tarea de 
remediar daños que suman á su antigüedad la rutina
ria resistencia, nacida de falta de espíritu de asociación 
y de exceso de desconfianza, cuando no de escepticis
mo, en la eficacia de las disposiciones adoptadas. Gran
de y meritísima es *la obra qué en pocos años se reali
zó, y mayor todavía la que se ha intentado, y sobre una 
y otra, procurando la eficacia, se habrán de asentar 
ulteriores disposiciones; pero si no sa despiertan las 
energías del país para secundarlas, haciendo que encar
ne en la conciencia popular, serán estériles los esfuer
zos: que para ser fecundas las leyes agrarias no basta 
su bondad y su oportunidad; es necesaria la confianza, 
algo más, el entusiasmo del país para cumplirlas y el 
vigor de la asociación para robustecerlas; y es de toa
das ellas una de las más útiles y prácticas la que debe 
llevar á cabo la Junta de reconcentración de la propie
dad territorial.

Con el propósito de difundir la institución de este 
organismo, para que faciliten los interesados las infor
maciones necesarias y se penetren de las -ventajas que 
habrá de reportarles la medida, se acompaña á este 
Real decreto una Memoria sintética con aquellas gene
rales consideraciones que pueden ilustrar sobre la 
extensión del propósito que se persigue.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 22 de Marzo de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Asüggasto CfroíSEál-SK SS-asadao

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión para el estudio 

de la subdivisión actual de la propiedad territorial, sus 
causas, condiciones y efectos en el orden jurídico, so
cial y agronómico, así como para proponer ios reme
dios á los males que de esa subdivisión excesiva se 
originan para la vida del labrador, para la estabilidad 
rural de su familia y para el progreso agrícola.

Art. 2.° La Comisión propondrá al Ministro de Fo
mento las reformas legislativas que deban dictarse 
para atenuar ó corregir los defectos de la excesiva par
celación y los medios de propaganda que deban utili
zarse para impulsar al labrador á la reunión parcelaria 
voluntaria.

Art. 3.° Esta Comisión procurará el apoyo de insti
tuciones y "organismos sociales que, diseminados por el 
país, secunden su labor de propaganda en“íavor de las 
nuevas ideas, y ayudará á provocar algunos ensayos 
que prácticamente aleccionen respecto de la bondad 6 
ineficacia del sistema.

Art. 4.° Para la realización de estos ensayos el Mi
nistro de Fomento facilitará el personal técnico nece
sario en orden á la dirección y ejecuciónjde las opera- 
ciones, ayudando S ellas con todos los’medios de auxi
lio ó subvención de que disponga y que no requieran 
ser concedidos por una ley.

Art. 5.° La Comisión se compondrá de un Académi
co de la de Ciencias Morales y Políticas, Presidente; 
de dos Ingenieros agrónomos, uno de Montes, y tres 
propietarios territoriales de reconocida competencia 
agrícola y social.

Aró 6,° Por el Ministerio de Fomento se publicará, 
para su difusión, este Real decreto, acompañado de al- 

í g u  que mw«]£w la impQ̂ta»Q|a

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no ha* 
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Gregorio García Posada, sentenciado á 
la pena de muerte por la Audiencia de Zaragoza por el 
delito complejo da robo y homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

Oídas las Salas de lo criminal del Tribunal Supremo 
y la Comisión permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer úq Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias la pena de muerte impuesta á Gre
gorio García Posada en la causa de que se ha hecho mé
rito.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos siete,

ALFONSO
El Ministro cío Gracia y Justicia,
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<M problema que ha de estudiarse y llamen sobre él la 
atención de las clases agrícolas.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El M inistro do F om en to ,

JLsagusttt CJfonsále»: ISesadíí.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado por 

el art o.° del Real decreto de esta fecha, por el que se 
croa una Comisión encargada del estudio del régimen 
parcelario en España,

S. M. el Ei y (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
nombre Presidente de la expresada Comisión á Don 
Eduardo Sauz y Escartín, Académico de la de Ciencias 
Morales y Políticas, y Vocales, á los Sres. D. Manuel 
Rodríguez Ayuso y D. Enrique A loara z y Martínez, In
genieros agrónomos; D. Francisco de Paula Arx-iilaga, 
ingeniero de Montes, y á los propietarios agricultores 
I k  José Ramírez Ramos, por la región de Castilla; Don 
Ignacio Girona, por la de Cataluña, y D. José Sánchez 
Anido, por la de Galicia.

Do Real orden lo comunico á V. L para su conoei- 
uúm lo y demás efectos. Dios guarde á Y* L muchos 
aúna. Madrid 22 do Marzo de 1907..

BESADA
eh\ Director general de Agricultura, Industria y 'Co

mercio,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.. Sujetos los Registros de la propiedad á la 
Inspección y autoridad délos Presidentes de las Audien
cias territoriales, conforme á lo preceptuado en el ar- 
Sorio 208 de la ley Hipotecaria, y á fin de procurar el 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en el art. 283 del 
'Reglamento para la ejecución de dicha ley y en el Real 
decreto de 18 de Febrero último;

8. M. el Rey (Q. D. G.j ha tenido á bien mandar:
1; l¿ue, pioVlC ÍQíormG los respectivos Jueces 

deí-,-gados, los Presidente^ de las Audiencias manifies
ten á este Ministerio si los Registradores de la propie
dad cumplen el deber de residencia, y se encarezca á 
dichos Jueces la mayor vigilancia para evitar toda in
fracción de las citadas disposiciones.

2, Que en lo sucesivo los Jueces delegados, bajo su 
más estrecha responsabilidad, den cuenta, al par que á 
asa Dirección, á los Presidentes de las Audiencias res
pectivas de todas las autorizaciones que para ausen
tarse concedan á los Registradores, así como de las fe
chas en que comiencen á usarlas, ó de las licencias que 
obtengan y del día en que vuelvan á encargarse de su 
Registro.

Le Real orden lo digo -á V. I. para su conocimiento, 
ei de los Presidentes de las Audiencias y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Marzo
do M t.

FIGUEROA
Sr. Director general de las Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

I lm o . S r .:  E n  virtud de oposición, S. M. el R e y  (que 
J o guarde') ha resuelto nombrar á D. Gonzalo Fernán
dez de Córdova y Morales Catedrático numerario de De- 
roer o internacional público y privado de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Salamanca, con el ha
ber anual de 3.500 pesetas y demás ventajas que conce
de la ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
d rid  16 de Marzo de 1307.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M IN IS TR A C IO N  C EN TR A L
MINISTERIO DEL ESTADO

A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s
El Cónsul de E spaña en  R osario  de S an ta F e participa á 

est-s Ministerio el fallecim iento del H-bruto erpahol Teodoro 
Rodríguez Nada, lujo de A 2 tordo /. !' - = *«. na tu ra l de Sau- 
mi-  ;>arfhh> j-idmiaí de Le Tr-;- »’ • ‘i r ' Su:'), reitero, jor-

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E I T D A  

Dirección general de la Deu da y  Clases pasivas.

Bienes de Beneficencia. — Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858
N Ú M E R O  572

Carpeta de las relaciones de renta liquida examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de l.° de Abril de 1859, se emitan Inscripciones nominales con ren
ta al 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en las del 4 por 100, á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan:

Nú tuero PROVINCIAS
CORPORACIONES

RENTA LÍQUIDA
anual que producían los bienw.
Pesetas.

CAPITAL NOMINAL 
delas inscripciones. 

Pesetas.

INTERESES
delsemestre corriente,

Pesetas.í> rilen, do que proceden.

18.143 C astellón............
O c tu b re  d e  1859.

Convalecencia del Hospital de V alencia... 421*50 14.050 93*10

18.144 j Idem .......... .
N o v ie m b re  de  1859 .

Convalecencia del H ospital de V alen c ia .. 358‘90 11.963*33 42-52
18.145 Idem ....................

D ic ie m b re  d e  1859.
Convalecencia del H ospital de V a len c ia ., 169*74 5.659*99 5*56

T o t a l . .  .......................... 950*14 31.671*32 141*18

Madrid 12 de Marzo de 1907.—El D irector general, Cenón del Alisal.

Rem anentes. — Bienes de Beneficencia..—Ventas posteriores
al 2  de Octubre de 1858.

NÚMERO 8 O
Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cum

plimiento de lo dispuesto en el art 8.° de la ley de l.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con 
renta de 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en las de la del 4 por 100, á favor de las Corporaciones que á con
tinuación se expresan:

Número 
de 

orden.
PROVINCIAS 

de que proceden. CORPORACIONES
MES Y AÑO 

á que
pertenecen las relaciones.

I M P O R T E
en

pesetas.

3.858
3.859
3.860
3.861
3.862
3.863
3.864
3.865
3.866
3.867
3.868
3.869
3.870
3.871
3.872
3.873
3.874
3.875
3.876
3.877
3.878
3.879
3.880
3.881
3.882
3.883
3.884
3.885
3.886
3.887 
•3 >83
3.889
3.890
3.891
3.892
3.893
3.894
3.895
3.896
3.897
3.898
3.899
3.900
3.901
3.902
3.903
3.904
3.905
3.906
3.907
3.908
3.909
3.910
3.911
3.912
3.913
3.914
3.915
3.916
3.917
3.918
3.919
3.920
3.921
3.922
3.923
3.924
3.925

Huelva . . .  • . P atronato  de José Monsalve en Niebla»...........* . . .  • A bril 1868......................... 3*48 
244*67 

2 * 8 o
1.766*43 

440 
12*51 
64*17 

447'83 
637*79 

1.118*50 
S79*75 
440 

8*14 
231*0.5 
502*50 

1.626*50 
1.008*38 

480 • 
262 50 
1 0 0  
502*50 
46*50 

2.758'25 
30 

480 
50 

130

Id e m ....................... Id e m ............................. .......................... .................... Majo 1868.........................
Id em ............... Idem ............................................................ *..................... Ju lio  1868 .........................
Idem . > I d e m ............................ .......... o............................... .. Julio 1869 .........................
Idem .. . .  ................ Idem ............... .............. ......................................... .............. Septiem bre 1869 .............
Idem ...................... Idem .................................. .......................... » • . . . .............. O ctubre 1869....................

Noviem bre 1869...............Idem ........................ Id e m ........................... .................. .......................................
Idem ■ . . . .  . Idem. ..................... . . ......................................................... Marzo 1870.......... ..
Idem Id e m ............................... ................................................. .. Mayo 1870 .........................
Idem Idem c ..............................................o : Junio 1870.........................
Idem . Idem ............................. ................ ..............o. . .  ............. Julio  1870........ ................
Idem » Idem. ................... o. . . .  o.«. .> • . . .  ■. .».  i . . . . . . . . . . . Agosto 1870.......................
Idem Tdem ......................... ...... ................................................ O ctubre 1870.....................
Idem . « Idem ............... .............*.......................... .......................... D iciem bre 1870...............
Idem , . . . Id em ................................... .................... ............................ A bril 1 8 7 1 . . . . .................
Id em . Idem ........... .............................. .. o............................... Mayo 1871.........................
Idem Junio 1871.........................
Idem Agosto 1871......................
Idem . . . .  . Idem ................................................ .................................... Septiem bre 1871..
I dem . Idem. ..  ......................................... ........................ Enero 1872............ . ..........
Idem . . . Idem , ............... ....................................................... .. Febrero 1872.....................
Tdem . . . Id em .................. . ....................................... .............. - . .  -. A bril 1 8 7 2 . . . . . . . . . . . . .
Idem . Id em ......................................................................... .. Mayo 1872..........................
Idem .. Id em ........................................................................ o. . . . , Junio 1872.........................
Idem Idem ...........................................o ...................... ............- • Agosto 1872.................... .. i
Idem , .. Id e m ........  ........................................................................ Septiem bre 1872........ ..
Idem . . . . . Id em ..................... ............................................ ................ .. Octubre 1872....................
Idem . . . Idem ........................ i ...................*. ....... ................ Marzo 1873................ ........ j, 502*50 

2.054 7£j8‘25 
440 

97*50 
50

502*50
86-50

255
2.643*25

92*50
.552*50
50

152*50 
502*50 

1 122*50 
230 

2.253*25 
320*75 
122*950 
440 
150 
137*50 
570*75 

2,255 
366*50 i 440

68'25 
' 622*50 

502*50 
80
46*50

1.879*25
718*25
440
180
68*25
50

502*50
195
82*50

Idem ................... Id em ..................... ................................ .................... Mayo 1873....................
Junio 1873............ ............Idem  ................. Id em .............. .............................................. ............ ..

Idem  .............. Idem ............................. .. o.............. ....................... Agosto 1873............ , , . . .
Idem ........................ Idem ............................ o......................... ........................... Septiem bre 1873...............
T dem ...................... Idem ........... .............................. ............................. .. Noviembre 1873.* . ..........
Idem ........................ Idem ................ .... o............................ Febrero 18 7 4 . , . . . . . . . . .
Idem . . .  . . . . . . Idem ....................... ..1 1 , .  ...................................... .. Marzo 1874.„ <...................
Idem . . . .  . . . Tdem . . . . . .  c ..................... , «.................................... A bril 1874.........................
Idem t -. . . . . Tdem ................ ......................«.................................... .. Mayo 1874...................
Idem * . . . . Idem ................................... e c o . . , . ............................ .. Junio 1874.........................
Idem , . . . Id e m .................... ...........................  t ............. 9 . Julio 1874 .......... ..............
Id em . Idem . . . .  . . . .  . ............................................... .. Agosto 1874 .... c . . , . . . .
Tdem . . .  . . . . Tdem ........................... ...................................... .. D iciem bre 1874 ...............
Idem Idem ......................... .................................... Febrero 1875....................
Id em íd e m ..............o.................................................  . . . . . . Marzo 1875.........................
Idem < . íd e m .............. .. ........ .................................. .. A bril 1875.........................
I d e m T lem . c. . . . . . . . . . . . .  e *................... Mayo 1 8 7 5 . . . . . . . . . .
Idem ..  .» Id e m .......... .......................... .......................... o.. o. *. t .. Junio  1875.
Idem . . Idem . ....................* 9 . . .  ................. ....................... . Julio 1875 „.
Idem Idem ........................... .. *.......................*.......................... Agosto 4875
Idem .......................
Idem . ...............
Idem . .....................

TiTmn . ..................................... .............................. .. ........... i SepJJr.mLvui i

Idem ....................... Tdem..................................... * - *.................. Mavn 1876
Idem ....................... Idem ....... .............................. ................................^ ............ Junio IRTfi
Id e m ...................... Idem ............................... ................................ .................... A ornato 1876
Idem .......................
íd e m ............ .

Id em ..................................... . • •««•••*,'„ o............ ... , 8 r tj 4. i p.rn ñ r p 18 76
Id e m ............ ..................... •. . • . . .  ....................... (V fn h r o

Id em ....................... Tdem.......................................... *».............................. Febrero 1877
Tdem....................... Id em ....................................... *.................. . ............... Marzo 1877
Id e m ......................
I d e m ......................
Id e m ......................

Idem .................................................................. , ..........
Idem ............ ......................................................
Idem ......................, , . £............ o........o. . . . . . .

A bril 1877.........................
Mayo 1877 .........................
Junio 1877 .

Id e m .................... .. Idem ......... . . .  o.......................... ...................................... Ao-osto 1877
Id e m ...................... íd e m ................................... ................................... .. SftntifiTn 1)1*0 lí^rn
Idem ....................... Idem *................................................... .................... Otítmbrft 1877
Idem ........................ Idem ................................................... N nvip .m h re 187 7
ídem.................... Id e m .......... .............................................. , , Marzo 1878........................

Junio 1878 .Id em ....................... Id em ...................................................................... ..
Idem, .............. Tdem...................................... . Julio 1878.

T o t a l . , 35.856VO

Madrid 12 de Marzo de 1907.—El Director general, Cenón del A lisa l,
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Laboratorio Central de Sanidad militar.
Dirección.

Debiendo proceder á la contratación por subasta pública 
denlos medicamentos, artículos de inmediato consumo, uten
silio y envases necesarios en este establecimiento para el ser
vicio de presupuesto durante el año económico de 1907, se 
convoca por el presente anuncio á pública licitación, que ten
drá lugar en este Laboratorio, calle de Amaniel, 36, el día 10 
de Abril, á las diez de su mañana.

Los pliegos de condiciones facultativas, legales y de pre
cios límites se hallarán de maniñesto en la Dirección del es
tablecimiento todos los días no feriados, de nueve á doce, has
ta el anterior al señalado para la celebración del acto.

Las proposiciones se redactarán conforme al formulario 
inserto á continuación.

Madrid 2i de Marzo de 1907.=E1 Inspector director, Neme
sio Díaz Yal puerta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... domiciliado en ......, con cédula

personal d e  clase, núm    enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el núm ..........del (Boletín oficiald& la pro
vincia, ó de la G a c e t a  d e M adrid), correspondiente al día
 d e  , y de los pliegos de condiciones según las cuales
ha de ser contratado el suministro de los medicamentos, 
artículos de inmediato consumo, utensilio y envases que se 
necesitan en el Laboratorio Central de Sanidad militar du
rante el año económico de 1907, se compromete á ejecutar di
cho servicio con arreglo á las condiciones fijadas en los plie
gos citados y á los precios siguientes:

El lote número ..... , por la cantidad de  pesetas (en
letra).

El lote número por la cantidad de  pesetas (en
letra).

(Fecha y firma del interesado.) S—327

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y T elégrafos.

Sección de Correos.
Delación de los individuos que han sido nombrados con fecha 23 del 

corriente para los destinos que se expresan, en virtud de pro
puesta formulada por el Ministerio de la Guerra en 6 del actual.
Juan Bautista Escobar Chust, Cartero de Benisa (Alicante). 
Ginés Torres Martínez, Peatón de Venta de los Gallardos á 

Bedar (Almería).
José Temporal Bustamante, ídem de Almodóvar del Pinar 

á Monteagudo (Cuenca).

Ginés Puig Mintera, ídem de Bordils á Madremaña (Ge
rona).

Ildefonso Bordes Quintana, Cartero de Salas (Lérida).
Alejandro García Lombo, ídem de Liérganes (Santander).
Antonio Fortanet Tena, ídem de Mora la Nueva (Tarra

gona)..
Roque Abajo Calvo, Peatón de Medina de Rioseco á Tama- 

rit (Valladolid).
Madrid 23 de Marzo de 1907.— El Director general, Es

pinosa.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA ¥  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Habiéndose padecido un error material en la publicación 
del Tribunal nombrado para juzgar las oposiciones a la Cá
tedra de Acústica y Optica de la Universidad de Barcelona, 
inserto en la G a c e t a  del 26 de Enero último, en el que apa
rece D. Ramón García Nogueral en lugar de D. Manuel Gar
cía Nogueral, esta Subsecretaría ha dispuesto que se publi
que esta rectificación.

Madrid 22 de Marzo de 19C7.=E1 Subsecretario, Silió.

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Derecho m er
cantil de España y  de las principales naciones de 
Europa y  América, vacante en la Universidad de 
Granada.
En el día de hoy han sido admitidos á estas oposiciones 

por el Tribunal que ha de juzgarlos los opositores D. Felipe 
Gil y Casares, D. José María Campos y Pulido, D. Manuel 
Miguel Traviesas, D. Antonio Díaz Domínguez y D. José Ma- 
ría González de Echávarri. Todo lo cual se hace público para 
cumplir el precepto reglamentario.

Madrid 18 de Marzo de 1907.=E1 Presidente del Tribunal, 
Faustino A. del Manzano.

Tribunal d© oposiciones á la plaza de Ayudante nume
rario de la Sección técnica, Aritm ética y  Geometría, 
de la Escuela elemental de Artes é Industrias de 
Málaga.
Los señores opositores á la referida plaza se servirán pre

sentarse el día 12 del próximo mes de Abril, á las nueve de 
la mañana, en el Decanato de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, para dar comienzo álos ejercicios; ad
virtiéndoles que desde el día 2 tendrán á su disposición el 
cuestionario en la Secretaría de la misma Facultad, de diez 
á doce de la mañana.

Los opositores deberán presentar en dicho acto los docu
mentos que faltaren en sus expedientes respectivos; enten
diéndose que los que no lo hicieren ni justificaren su ausen
cia, por causa legítima, de dicho acto, quedarán excluidos de 
tomar parte en los ejercicios.

Madrid 23 de Marzo de Í907.=E1 Presidente del Tribunal, 
Ignacio Bolívar.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el exiran** 
yero, que D. Walter G. Bond, domiciliado en Gracia (Barcelo
na), calle de San LuiSj letra Ct desea introducir en España, 
después de haber cumplido con las formalidades prevenidas en 
el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Beal orden de 19 de 
Mayo de 1893.
i.La gloriosa venida de Cristo.—Una exposición sobre Ma

teo XXIV.—Revisada é ilustrada.—Asociación Internacional 
de Tratados. — Hamburgo.—1907.-—Gressner et Schramm, 
Leipzig —Un volumen de 86 páginas y una de anuncios 
con grabados intercalados en el texto, en 8.°, cartón,*

Madrid 18 de Marzo de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
Dirección general del Instituto G eográfico  

y Estadístico.
Rectificación.

En el anuncio de esta Dirección general convocando á con
curso para la provisión de ocho plazas vacantes de Ingenie
ro tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, publicado en 
la Gaceta de 19 del actual, se padeció una omisión material 
en el turno 16, por lo que se reproduce debidamente subsa
nada dicha omisión:

<10. Oficiales del Cuerpo general de la Armada é Ingenie
ros de la misma y Astrónomos del Observatorio de Marina- 
de San Fernando, siempre que hayan aprobado las antes ci
tadas asignaturas y tengan categoría ó sueldos análogos álos 
de les Oficiales del Ejército:

1.° Oficiales de Artillería.
Con objeto de prever el caso de que en uno ó dos turnos 

de los expresados no se presenten concursantes, se convoca 
también por este anuncio álos dos turnos siguientes, por este 
orden:

2.° Oficiales de Ingenieros.
3.° Oficiales de Estado Mayor.»

MINISTERIO DE FOMENTO
Junta administradora de la  B olsa  de M adrid

Venciendo en 1.° de Abril próximo el cupón semestral nú
mero 35 de las 1.060 obligaciones hipotecarias de la nueva:. 
Bolsa, primera serie, que existen en circulación, podrá pre
sentarse desde el día 1.° de dicho mes, en la Secretaría de la. 
Junta, en el piso bajo del nuevo edificio, de las trece á las 
quince horas, todos los días laborables, para su reconoci
miento y pago, bajo las facturas que se facilitarán en dicha 
Secretaría, previos los descuentos establecidos en las leyes 
vigentes.

Madrid 23 de Marzo de 1907.^V.° B .°=E1 Presidente, 
Bernardo F. Villamil.=El Secretario, Adolfo Aguilera.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN D EL ESTADO

S e c c i ó n  3 . a —  C o n t a t > i l i d . a . d .  l e g i s l a . t r s r e t .

Liquidación provisional del presupuesto de 1 9 0 6 ,  á  su terminación en fin de Diciembre de 1 9 0 6 .

IV ú m e r o  1 .

I N G R E S O S

A
rtículos.. DESIGNACIÓN DE" LOS INGRESOS

Ingresos

presupuestos.

Derechos 
reconocidos 

y liquidados 
por valores 

del presupuesto.

RECAUDACIÓN LÍQUIDA

Por valores Por resultas 
del presupuesto de ejercicios TOTAL 

corriente. cerrados.

Restos 
sin cobrar 

por valores 
del

presupuesto.

COMPARACIÓN
SNTRE LAS PREVISIONES Y LO3 IíECJIOS 

REALIZADOS

Exceso Exceso 
en los ingresos eií los ingresos 
presupuestos, realizados.

SECCIOiV PRIMERA

CAPÍTULO PRIMERO

CONTRIBUCIONES RIRKCXAS

j Riqueza rústica y pecuaria...........
j Idem urbana (con una décima sobre

la misma.......................................
i 16 centésimas sobre la rústica........

Contribución ele in- ! ídem sobre la urbana............... ..
muebles, cultivo y ’ Aumento por ocultación en la pro
ganadería— . . . . .  j piedad urbana............. ..................

109.000.000

56.100.000
17.440.000 
8.160.000

114.079.133*35

58.112.331*18
18.031.706*99
8.537.169*84

»

98.373.473*64

53.213.030*88
15.566.488*26
7.678.465*38

8.953.203*44

3.331.797*78 
1 240.200*31 

438.725*79

*

107.326.677*08

56.544.828‘66 
16.806.658*57 
8.117.191*17

»

15.705.659*71

4.899.300*30
2.465.218*73

858.704*46

»

L673,322*92

»
633.311*43
42.808*83

a

444.828*61

»

»
1 Cuotas corres- ( Rústica.. . . . . . . . .  yi { 169.013*41

! 43.819*88

705.839*66

52.419.373*68 
' 37.424.002*11 
I 73.831.080*59

4.040.784*44

131.969 60 37.043*811
'

2 .°

3 .°

í pondient es á ) ( 
bienes del Es- ) í

; ! tado................. (U rban a................. ]
Zona de ensanche.— Una décima sod

bre la urbana...............................
ídem industrial y de comercio (con dos décimas sobre

la misma) ................................................................... .... |
impuesto sobre las ( Del trabajo personal,...................... j

utilidades de la ri- ;  «..«Uni
queza mobiliario ) ¿ T , ................... y  * •. * * * .............. •
procedentes______ ( Del trabajo personal, juntamente

con el capital......... .

212.833*29

705.839*66

► 128.000.000 .

i
38.489*26

074.401*99

43.109.537*36
36.343739*20
70.521.526*84

4.024.562*60

■ 377.383*91

45.696*44

2,504.437*58

17.025,368*72

547.842*77<

720.098*43

45.613.974*94

127.915.197*36

► ( 
5.330*62

31.437*67

9.309.836*32
1.080.262*91]
3.309*553*751

16.221*84

»

! 34802lf>l

335.009*48

14.258*77

2.613.974*94

4.°
5.°
6.°

Donativo del Clero y monjas............................ .............
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..

A „ j Canon de superficie.................
de minas, j gobre la Explotación...................

4.300.000 
51.000-000

4.000.000
3.500.000

4.291,958*47
53.800.945*74
5.270.998*03
3.471.070*12

4.291.958*47
52.704.014-38
3.771.199*58
3.459.433*74

1.502*58
1.451.668*43

628.318*80
1.085.524*35

4.293.461*05
54,155.682*79

4.399.518*38
4,544.958*09

1.096.931*38
1.499.798*45

11.636*38

6.53S*95
»

»
3.155.682*79 

399.518*38 
1.044.958*09

7 0 _„ sobre Grandezas y títulos de Castilla... . . . . . 750.000 917.750 917.750 102.300 1.020.050 » 270.050
8> —  de cédulas personales (con tres décimas so- 

Lpo oí mismo)....... ...... ............ 10.490.000 9.022.076*60 9.006.659*72 593.299*09 9.599.958*81 15.416*88 890.041*19; »
90

10

— de pagos del Estado, provinciales y munici
pales (con dos décimas sobre el mismo).. . .

( Cuotas del Tesoro (con dos décimas 
Impuesto sobre ca- ) «jnhre pl mismo) . < . . .  imía jes do lujo.. . .  )  _  SODre ei “ U^mo; ................................ .. .í( Recargos municipales d

3.500.000 

900.000 !

3.187 648*12

i 989.755*07 
) 70.471*82

3.098.259*35

879.905*96
26.553*48

932.586*68

48.023*38i
6.523*20!

4.030.846*03 

; 961.006*02

89.388*77

109.849*11
43.918*34

*>

t ^

530'846‘03

(31.006*05
11
12

Idem sobre Casinos y Círculos de recreo......................
Contribución concertada con las provincias Vasconga

das y Navarra......................................................... .

! 200.000 

6.797.930

294.643*31

6.376.087*93

216.617*62

6.366.837*93

22.380*74

»

238.998*36

6.366.837*93

78,025*69,

9.250 431.092*07

38.998*31:

Contribuciones extinguidas......... ......... .. „. ». «» •. . . . . 41.732*96 41.732*96 417732*96 » 9

448.098.335*91 455.087.860*34 414.414,875*22 38.S30.674f18 453.245,51*9*40 40.672.785*12 ! 3.761.918*031 8.909.131‘55

i " | 5.147.213*49
1í . !> i , i& &
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3
DESIGNACION DE LOS INGRESOS

i

Ingresos
Derechos 

re i-o nocidos 
y  Hquiduúos 
por vuloi'cs 

del presupuesto.

RECAUDACIÓN LIQUIDA Restos 
sin cobrar 

por valores 
del

presupuesto.

COMPARx AíÓN
EXTIIE LAS PltEYiSIÓZZo Y LOS HECHOS 

REALIZADOS
Sí presupuestos. Por valeres 

del presupuesto 
corriente.

V oy rezuHas 
de ejercicios 

cerra ti es.
TOTAL

E.xeoso 
eu los ingresos 

1 presupuestos.
Exceso 

en ios ingresos 
realizados.

S E C CION SEGUNDA *

c a p ít u l o  ti
o o >r iv r x n  i- c  i o x .15s i x i> i n no t  a s

i Dore olios de importe.cián....... .
1 - do exportación......... , . . .

1 LUCO 0.0 00 
J 3.000.C0G

19,090.009 
! LOGO.000
!! ] 00 ooo

160.158,4588b 
¿.435 283*51

> I5L47L07L5; 
1 4.438.312'Ox

i 9.694,373*14 
l  1.089 '9b

? 164.165., .̂(9,15 
'i 4.434.48 RiA

-! 5X87.382*87 
1,941‘57

»
Sf

16.165.450*45 
i.434.431*99

i a ■Evcni, a o;' Aduanes ,
\  ím.nuesto de transportes por mar
<; ;¡. la Sibil da por ías 1 ron le ras ........
1 ¡m re d  io i mono eos...................... ..,

22.748.58 Í6L 
1.35L81ÍVDI

1 22.722.(312* 4 i 
] .168.916'14

i. 8.031*91 
i 14.038 T<

> 22.730. (>17*89 
í 1.182.984^5

25.771*89
182,864-28

»
z

! 3.730,6-17*39 
182.984*85

if sanitarios........... 141.812*80

56.523*55 
25 392.867*60

i I-i 4.812 8C) z 144.812*80 » » 44.812*80
1 — de Aduanas por materia'

ii a jfvl’ii» a s i n i i H1 i « si s ..... . | ñfi ó2ALf 56.523‘55) » 56.523-55 » >
1 ?AOOO 000 85.392-867*691 776.122*80i 26.168.990*49 z » 4.168.990*49

5>
A <S

i — sobre h \  fabricación y consumo del alcohol..
í - «'f.Krp. ll«?. mií* h i í»arÍM . ... ........................................

: 12,000.000
: 200 000

J 16,144.535*56 
i 286.49 L 88

14.797.872*60
286.491*38

i 435.909*01
i »

15.233.781*61
286-491*38

1.346.662*96
»

3.233.781*61
86.491*38

5N
í- 0

\ Arbitrios de los
Cereelios oh vene

puertos francos de Canarias . . ........
fonales de los Consulados (con dos de-

1,000.000

■ 1.700.000
7! 500 000

3.259.688* 16

1.933.178-19 
1 81,820.322'08

¡ 19,751.945*67 
| 70.911.637*26

4.905,233-69

3.259.688-16

1.933.178*19 
69.047.431*15

1.579*39

»

3.261.267*55

1.933.178*19
73.306.780*55

» »

»

2.261.267*55

233.178-19
... (:¡ 4.259.349 40 12,772.890*93 L 193.219'45 »

bN

f:

[ ...  sobre los transportes de viajeros y  de iner-
1 caneías por las yms t e r r e s t r e s  y  l l u v i a l e s . . ! 20.000,000 

| 70,000.000

5,000 JIGO

19.399,185*18
70.911,637*26

1.765.666*81
124.639*10

21.164.851*99 
71.036,276-36

352.760*4.9
»

»
4.953.723*64

1,164.851*99
»

:| í | Impuesto so uro eI gas, la electricidad y el carburo de
4.728.179-82 1.485.063*17 6.213.242*99 177.053*87 » 1.213.242*99

353.556.523'55 413.301.173*28 392.753.844 92 18.565.867‘22 411.319.712*14 20547.328*36 6.156.943X9 63.920.131*68

S E C C I Ó N  T E R C E R A 57.763.188X9

CAPÍTULO I I I : -

| VO.NOAOJ.TOS Y SERVICIOS E X E I.0T 400S
J non l x  A.D:arNis:mACióx

129.000.000 133,246.639*80 133.246.639*80 3.537*45 133.250.177*25 s> 4.250.177*25
1 : ...................................  . . . . . . . . . . . .  ,. , . 5 000,000 5 000.000 

42.066.677*50 
$

5.000.000 36.962*50 5.036,962*50 » 36.962*50
: r.iríV LlA í> lífiuido) * ..........„ , , . *« , . .  i , , ,  *» 32,000.000

$
42.066.677-50 42.066.677-50

s>
10.066.677*50

»■ i fZ' X i Z '.,rd  :i:i . $ »
■jA . : -  x N u u m  d e i Tesoro, interior, internacional y  1L-

• é¡ z u z a s  l a  P r e n s a  periódica................................................
A L  v z- o d i: fv"'- f :a Pr í i ve jsta . , ...........
7 A C’or.vt'os fe . 'oduzíos di vei’sos)■.......................
8 D  '• r>m d í- e ú -  u c  Telégrafos y Tele ib  n o s , ........ ...................
N ?;' í LAaüieeiii]lentos penales .............
10 i Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..

450.000
411.001 
250.000 
800.000
60.000

3.400.000

371.011‘44 
471,001 
345,756*37 
941.659-01 
67.468*53 

3.000.024

371.011*44
353.250*75
345,308-34
940.880*29
67.468-53

3.000.024

31.031*69
125.684*67
11.567*92

129.160*33
11.473*10

506.995*16

402.043*13
478.935*42
356.876*26

1.070.040-62
78.941*63

3.507.019*16

117.750-25
448*03
778*72

47.956*87

»
»

7.934*42
106.876*26
270.040*62

18.941*63
107.019*16

. 171.431.001 185.510.237*65 185.391.260*65 856.412*82 185,247.673*47 118.977 47.956*87 14.864.629*34

S E C € I » f t T C R IA R T A 14.816.672*47

CAPITULO IV
PRO PIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO

R entas,
1.»
2.°

j

i

•ib

Salinas de Torrevieja.................................... ......... . . .......
'■yt* „ . s Almadén ........... . . . . . . . . .  ,
uhuas.................  ■; Linares............................................. ..

/ Kentas da ios bienes de! listado en 
i í gercrtil............. ..............................
p : aílmi- \  [d,;,rl 3»? finca:5 al servieU) de Iai.t i >, rr. i Vi n tío las • ¿A1 ¿ 1111 n IS C TáC í. Oxl . . . . . . . . . .  o . . . .  r

ün.-izi y ventaa Coi \  Producto de canales y navegación

Idem de montes y p lantíos..............
\ Idem del Patrimonio que fué de la 

Corona . . 
Renta de los bienes d e ]  Clero á metálico y por venta de

fz.iXn,,___  _ _ . ............................. ........... ’.................. .

630.004
6.500.000 

800.000

110.000

40.000

1.500.000 
200.000

■30.000

85.000
2.670.000 

500
600.000

700.000

400.000

40.000

1.260.000

40.000 

•35.000

»

400.000

2.000.000

130.000

1 0 0 .0 0 0

350.000

600.000 

1 0 .0 0 0

250.000

630.004
7.051.118*02

835.444*37

124.268*16

44.032*94

1.779.737*33
171.665*40

6.780*03

66.943*32
2.670.000

1.92746
473.668*69

825.202*45

45L612;91

83.137*65

1.381.630

48.434*34

23.032*55

488.346*55

2.839.639*33 

78.320*36 

190.227*92 

421 861*84

619.735-47

8.985*27

425.698*41

630.004
5.214.105*97 

647.944*37

110.314*48

40.267*89

1.779.737*33 
171.665*40

5.315*03

65.495*08 
2,670.000 

1.927*16 
388.149*26
825.202*45

451.612*91

33.098*18

1.299.260*81

48.434*34

26.03.2*55

408,702*32

1,588.101‘43 

78.320*36 

141.322*44 

282.268*73

491.477*99 

8.985*27 

1.29.428*36

1.582.532*92
93.750

16.017781

1.440‘68

15,718*09
3.159-38

29.624*31

14.937*21

1.185*80
339.848-84

»
5>

9.394*47

47,265

124.328*06

;>

»

62.463c58

305.054759

7,285*60

35.148*05

146,996*14

135.807*12

>

in /iñ tzn

630.004
6.796.638*89

743.694*37

126.332*29

41.708*57

1,795.455*42 
174.824‘78

34.939*34

SO.432‘29 
2.670.000 

3.112 76 
707,997*60
825.202*45

451.612*91

42.492 65 

1.346.525*81 

172.762*40 

26.032*55

469.165*90

1.873.156*02

85.605*96

176.470*49

429.264*87

627.285-11

8.985*27

227.181*07

>
1.837.012*05

187.500

13.953*68

765*05

»

1.465

1,44.8*24

105.519*43

50.039*47

82.369*19

81 *644*23 

1.321537*90

48.905*48 

139,593* 11

128.257-48

296.272*05

2>

58.305*63

2>

25.175*22

4.567*71
2>
»
»

»

S>

»

8.967*45

126.843*98;

44.394*04

1.014*73

22.818*93

296.638*89
»

16.332*29

1.708*57

295.455*42

4.939*34

5.o
8.°

■

7D

Idem de Cruzarm -
Producvo xv z l.mi

i

Di/c rentes doreUios ¡ 
del Estado......

•Producto -sonido...............
vd.R;roción de las ñncas de secuestros. 

20 por 100 de la renta de Propios.o 
10 por 100 de aprovecha- ( 

mlentos forestales de J Fomento.¡wststórs í n *“ -
Consignaciones para Archivos y B5 -

bliotecas...........................*.............
A s i g n a c i ón d e 1 as E m p r esas d e ferro 

carriles para gastos de inspección 
Idem por reintegro de los gastos de

depósitos de A duanas...............
Intereses de demora por producto de 

propiedades y derechos del Estado 
Producto de la venta de frítalos de 1h 

Deuda enajenados para el reinte
gro de cantidades reconocidas á 
Corporaciones' civiles por ventas 
y redenciones declaradas n u las ,, 

j Subvención que deben satisfacer va 
i rías provincias en reintegro de los 

gamos de la guardería rural . . . . .  
Asignación ae las Diputaciones pro • 

vinciales para gastos de personal 
y material de enseñanza

»

2.612*76
107.997*60
125 202*45

51.612*91

2.492*65 

86.525*81 

132.762 40

T>

69.165*90

Renta de los bienes de los Institu 
tos de segunda enseñanza 

10 por i.00 de administración de par
tícipes..............................................

10 por 100 sobre ol arbitrio de pesas
y medidas ............................... .

5 por i 00 de gastos de adm inistra
ción, investigación y cobranza de 
los recargos municipales sobre las
contribuciones....................... .. •.

Honorarios devengados por los Abo
gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten- 
tencias ú otras resoluciones favo
rabies al Estado..........................

, Entregas que deben verificar varias 
Diputaciones y Ayuntamientos en 
pago de los gastos de personal y 
material de las Escuelas provin 
ciales de Artes é Industrias , . . . ,

s>

í>

76.470*49

79.264*87

27,285*11

»

X
ií£

AL 430,504 ! 2 i,79] .454*47 n .l;S J7 :Z II 20.564.883*77 4.296.282*36 292.087*69, 1.376.467*46
?

1 l“ ~ ” 1
1.084.379‘77^*
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A
rtícu

lo
s.. DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

In g re s o s

p r e s u p u e s to s .

D e re c h o s  
re c o n o c id o s  

y  l iq u id a d o s

R E C A U D A C IÓ N  L ÍQ U ID A R e s to s  
s in  c o b ra r  

p o r  v a lo re s

C O M P A R A C IÓ N
ENTRE LAS PREVISIONES Y LOS IIEOIIO» 

REALIZADOS

• p o r  v a lo r e s  
d e l p r e s u p u e s to .

P o r  v a lo re s  
d e l p r e s u p u e s to  

c o r r ie n te .

P o r  r e s u l t a s  
d e  e je rc ic io s  

c e rra d o s .
T O T A L

d e l
p r e s u p u e s to .

E x c eso  
e n  lo s  in g re so s  

p r e s u p u e s to s .

E x c e so  
e n  lo s  in g re s o s  

re a l iz a d o s .

V e n ta s .

Ve uis ¡interiores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones 
á 'o¿itálico que se form alicen ...........................................

9,

Pj ;¿i contado y descuentos d é lo s  posteriores por 
v r.es y redenciones realizadas desde 2 de O ctubre 

| u: ¡858 en adelante; de bienes procedentes del E sta- 
; u del Clero y del Patrim onio de la Corona, y de 
)  1 i .rfcenecientes á  Corporaciones civiles enajenados 
' ? -N de la lev de 21 de Julio de 1876......................... . 1.4» ‘0.000 1.077.773*44

*

>

931.670*58

>

1 AQ A 1 ‘"UQQ

>

1.041.087*97
»

> >

Id o  : íd  p o r  íd e m  id .  
d  C o rp o ra c io n e s

80 por 100 de P ropios.........................
Beneficencia . .......................................

146.102*86 358.912*63 »

c ^  j.'os c o n  p o s te -
Instrucción p ú b lic a ...........................

> >

10
n

12

2 J u l io  d e  1876.
C,  ̂ • i.os extraor 
ib  ; xdto de vents 

< nrdvvs que se 
¡ -i ilu taciones 
8 • d Apuesto en 

Idr i de ia venta 
u i ( del ramo de

D iputaciones provinciales........ ..
•dinarios por ventas y  redenciones..  

de edificios públicos y de las dife- 
obtengan á favor del Estado en las 
^ue se realicen por consecuencia de 
la  ley de 21 de Diciembre de 18 7 6 ... 
ie cuarteles, edificios y m ateria l in- 

G u e r r a ............................ ..................... ..............

»
2.000

30.658*20

558.044*53
168.176*13

»
7.411‘52

30.658*20

558.044*53
168.176*13

7.411*52

*
30.658‘20

558.044*53
1fift 1IR *  1 ̂

5 37

■>

7.416*89

30.658*20

558.044*53
168.176*13

»

»

.»

>

\ »

5.416*89

; *

43 Id( n íd. de M a rin a . ................. ........ ........ » >
l ü o .  1 /O l o

2.158.878*86 1.842.063*82 1.695.960*96 109.422v76 1.805.383*72 146.10286 358.912*03 5.416*89

353.495*14

S E C C I O N  Q U I N T A

CAPÍTULO V

I lf íC ü n S 0 3  D E L  TESORO

l . u P r Gicf.0 de la redención del servicio m il i ta r . ............... 11.000.000
150.000 

2.000.000
80.000 
15.000

2.500.000

15.827.500 
855.000 

1.749.385*99 
83.713.21 
20 443‘16 

951.978*59

74.321*33
66.233; 65 

711*16

335.589*58

1.111.111*11

15.827.500 
855.000 

1.749.385*99 
83.713*21 
20.416*91 

917.019 17

74.321*38
fifi ODQific

15.8.27.500 
855 000 

1.749.385*99
OI f i l A  iOI

4.827.5002.° de la  del de la Marina ......................... ................
»

3.°
4.°

R ‘ ros de ejercicios cerrados de época c o rr ie n te . . 
D » ■ ti y -  de custodia de depósitos.....................................

»
250,614-01

705.000

5 .° Pr - clones oficiales.........................................................
/ .O u l y i.u /4  ¿ i

*26*25 
34.959 42

» 11.074*21
6.° R*' , rso.s eventuales de todos los ram os...........................

0.<¿Uí7 ¡D
143.574;38

^O -O í o ‘0 0

1.439.406*45
8.626*66

7.0 L o de dem ora sobre fondos distraídos de su legí 
r i inversión .................................................................... 80.000 

70.000 
1 000

e)t)

74.321*33
60.233*65nfi i 4 4 í*

*

8 0 A i i • iCf's.......... .................. ...................... . __. . . £ 5.678-67
9.° A» h asta  fin de 1849......................................................

UU.̂ OO VJO
711*16

365.589*58 

1.111.111*11

3.766-35 &

10 Re: gro de gastos de personal de la  representación 
' A Estado cerca de la Compañía A rrendataria  de 
Tabacos ................................................................................... 378.750

1.111.111
13.518*22

/ i L lo

‘jar .  r.criíKQ

288184

11 A -L= ;i<hid del crédito á favor del Estado contra la So- 
’ iñd as tille ro s  del N e rv ió n ....................... ..

» o o o . o o J  L o  

1.111.111*11

13.160*42' »

Re m i- s o s  extraord inarios fsunrim idosL ..................... ' . 13.518*22
» a . 0*11

l ü . D l o  / í c

17,399.379*22 21.105.987*78 21.071.002*11 167.663*35 21.238.685*46 34.985*67 1.712.914*74 5.552.200*98

3.839,286*24

B E S U M E N

Secc’ón 1 ,a—Contribuciones d ire c ta s .......... .............. 448.098.335*91
353.553.523*55

17 L 431.001 
19.480.504

455.087.660*34
413.301.173-28

185 510,237*65 
21.791.454*47 

1.842 063 82 
21.105.987-78

414,414.875*22
392.753.844*92

185.391.260*65
17.495.172*11
1.695.960*96

21.071,002*11

38.830.674*18
18.565.867-22

856.412*82
3.069.711*66

109.422-70
167.663-35

453.245 549*40 
411.319.71214

186,247-673*47 
20.564.883-77 

1.805.383 72 
21.288.665-46

40.672.785*12
20.547.328*36

118.977 
4.296.282-36 

146.102-86 
34.985 67

5.147.213*49
57.763.188*59

14.816.672*47
1.084.379*77

3.839.286*24

— 2.a—Contribuciones indirectas ....................... ...
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

A dm in istración ....................... ..................
■— 4.a—Pro oí edades y derechos j R e n ta s .. . . . . .

»

del E sta d o .............. .... j V en tas............
— 5.a—Recursos del T eso ro .i...... ............................

2 , 158.878*86
17.399.570*22

»
353.495*14

»

1.012.124.622*54 1,098.638.577*34 1.032.822.115*97 61.599.751*99 1.094.4-21.867*96 65.816.461*37 353.495*14 82.650.740*56

RECARGOS MUNICIPALES
82.297.245*42

D E L  PR ESU PU ESTO  D E 1906

Sobr-; la contribución industria l y de comer e l )» . ......... 6.579.840*42 6.579.840*42 5.331.088*28 » 5.331.088*28 1.248.752*14 1.248.752*14

D E  R E SU LTA S DE E JE R C IC IO S  CERRA D OS

Sobro k  contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría. ( hasta, fio de Diciembre de 1901)................„ . .......... 240.917‘73 » » 240.917*73

320.772*69
240.917*73
320.772-69

a
f t n k v :  ln  -mrhiKt.rini v  d e  e o m e r e i n  . . . . . ______. . . ____. . . 320.772*69 » $

>
v\
17 »

561.690*42 561.690*42 561.690*42 »

RESUMEN DE RECARGOS MUNICIPALES

Del presupuesto de 1906................................ 6.579.840*42
561.690*42

6.579.840*42 5.331.088*28 5.331.088*28
fiGAMO

1 O A £5 ‘'íJSO ( 1 A 1.248.752 14D a r e s u l t a s  d e  e i e r e i e i n s  e e r r a d o s ............................. ................ 561.690*42 D ü i.oyu  ‘í c -3>

7.141.530*84 6.579.840*42 5.331.088*28 561.690*42 5.892.778*70 l.M !.752‘14 1.248.752*14
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  (1)

Escalafón de loa funcionarios dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. I.° de la ley de 19 de Julio de Í904

t í

» ;

S E R V I C I O S

NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAL DONDE SIRVEN

Ó HAN SKEY.IDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA
A Boa.

SD A I )

Días.

EN

Años.

LA CLi 

Mes»M

lsh

Dlaa.

AI

Afioi.

, ESTADO

Mesa*. DSa».
--------- ¡---------

614 León........................... 41 9 :» 10 » » 10 »
I), \\ enees i ao urejas u aren a .......... * ..........

Zaragoza .................. 36 » » 9 26 9 26
r* ingenio X-fuZai o kJu-ii'iljucü .

Valencia.................... 35 9 27 * 9 24 » 9 24
J a é n ........................... 48 » 3 9 21 8 4 5

n77
678
679
680
:N!

BS3
084
085 
H6

■A?

a ,1 'rPr k t ’»a:-*inrí de Raeipuda en Cuba............ .. Madrid...................... 38 2 24 » 9 21 1 8 21
a ú-iifri i nktrArdí)ti de TTaciejoda de Barcelona . .................... Zaragoza.................. 40 3 13 » 9 20 » 9 20itaia©i ivxamat ^aauci »

Granada.................... 49 2 » » 9 17 11 3 15
Cuenca.. .................. 30 7 20 ;■> 9 17 1 6 28

Interventor de los derechos de consumos de B u rg o s . . . Burgos...................... 54 11 12 7> 9 16 » 10 23
kaiiutu v i ntinueva j  ciuua ivitu ¡u».. .  -

M urcia...................... 66 :/ » » 9 14 9 14
Murcia...................... 50 7 10 » 9 13 » 9 13
Madrid...................... 48 11 2 9 12 » 9 12

Administración subalterna de Hacienda de Almadén . 
Secretario de la Delegación de Hacienda de Tarragona.

Ciudad R e a l ........... 59 1 4 9 9 7 x 19
Huesca...................... 28 4 28 > 9 8 » 9 S
Córdoba.................... 33 10 24 » 9 7 9 7
Almería.................... 24 3 6 » 9 6 » 9 6

ATi nktprín ríp U ltram ar. ........................................ .. Cádiz.......................... 38 4 11 » 9 5 » 9 5
. :■ . ■'!. J
6 0] Fiel de Consumos de Saniúc&r de Barramfida »............... Valencia................. 42 2 8 » 9 » 5 5 17

Coruña...................... 32 8 14 » 9 » » 9 »
Madrid......... ............. 40 2 2 8 29 1 5 21

"v! Inspector de la Contribución industrial de Tarragona. Castellón.................. 56 7 17 » 8 25 i> 8 25
Madrid....................... 58 9 8 » 8 24 13 11 7

■' ,j ,71
m
697 
6*8 
U9 
‘00 
■OI. 
■02 
0)8 
■.o, í

Secretario de la Delegación de Hacienda de Palencia .. Valladolid............... 56 5 9 » 8 23 7 » 23
Cuenca...................... 52 11 20 8 23 > 8 23

j Íjtus Ruiz y González................................
| Luis López de Medrano y TorrontcguL

Administración de Hacienda de Santander......................
Administración de Propiedades é Impuestos de Zaragoza 
Administración de Contribuciones dp Zam ora..............

Santander. . . . . . . . 32 5 11 8 22 7 3 13
Badajoz.................... 37 4 6 » 8 20 8 1 13
Zamora...................... 57 » » 8 19 3 5 9
Orense........................ 40 5 27 :» 8 18 1 2 1S
N avarra.................... 53 11 10 ;■> 8 17 » 8 17
Málaga...................... 38 7 26 :r- 8 17 » 8 17
Granada.................... 39 "< 3 » 8 16 1 8 16■ ,f i

Antonio Alvarez de Soto mayor Curado Administración subalterna de Hacienda de Lucena. . .  
Secretario de la Delegación de Hacienda de Falencia..
Administración de Hacienda de Santander......................
Administración subalterna de Hacienda de Monforte . 
Administración subalterna de Hacienda de Manaeor..

Córdoba. . . . . . . . . . 51 11 21 8 15 4 1: '■>*>
Burgos..................... 47 5 5 ■> 8 13 3 5 4■■

707
■'08

Murcia...................... 66 » a )> 8 13 » 8 13
L u g o .......................... 47 3 » 8 11 8 11
Valencia................ .. 62 9 12 » 8 7 14 3 29;

"7 M1 Badajoz..................... 59 6 8 ;> 8 7 11 2 22
' i i Administración de Contribuciones de Tarragona . . . . . Madrid...................... 25 6 4 X 8 4 3 10 18
U 2  

7 38 
7 [4 

' 715 
7 IB
7 ! 7

lírln ardo Tiñnez FñPTiftTidp:/ * Madrid...................... 66 2 15 » 8 3 32 6 >

Madrid...................... 55 1 'V » 8 2 » 8 2
Cuenca.................  . 46 6 23 -N 7 29 12 3
Tarragona............... 35 6 19 7 29 » 10 11

Bernardo Sánchez Arias Quirós Ciudad Real............. 43 4 11 ■> 7 26 » 7 26
Julio López Ruis . . .  . . . . . . Madrid....................... 34 8 2 7 24 7 24

718
719
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736

A mi ros Pespp.tto Román Administración subalterna de Hacienda de Orihuela.. 
Interventor subalterno de Hacienda de U rg e l . ........... ...

Alicante........... 39 5 10 » 7 23 » 7 23
Narciso García y González . . León .......................... 59 2 » 7 22 4 11 13
Ignacio López Ortiz ......... . . . . Intervención General ................................. ........................... Almería.................... 45 7 29 . :> 7 20 7 20
Eduardo Meana y Guride . . Administración de Hacienda de Oviedo.......................... Oviedo................. .. 53 8 18 » 7 18 4 6 2
Félix Martínez..............................  . . . . Administración de Hacienda de Cuenca. Murcia......... ............ 66 ;í. 7 17 » 7 17
Antonio l'Axrrtndez Mtij7oz  , , , Administración económica de Zamora............. ............ .... Zamora...................... 57 2 » 7 16 20 7 4
Juan Francisco Boix y Vi Ja ...................
f v: j.; H H TN l i •-» ■ n  HUmera-1

Sala de II i tramar . ...................... ................... A^alencia............. 33 8. 7 16 » 7 16
T n fPF*vpn ir>í/Sn ríp h ^£ íiip fruid timíÍr a a t _  . . . . . Granada. . . . . . . . . . 29 9

2
7 7 16 7 16

R.rfu el Brida Martínez.............................. Administración Be Hacienda de Baleares................... Granada.................... 43 27 r-
i 15 12 5 1

A. dolí b Ygu s t : n y M a r t í n e z ( r; i rn b o a. . .
Vicente'. ¡/iskirao y M arco......................

Intendencia de Hacienda de Filipinas................................ Madrid ...................... 28 z 10 ... 7 14 :> 7 14
Administración de Hacienda de Orense............... .. Zaragoza............... 53 11

3
9 7 11 20 6 13

Mario Lóoez Sota........................................ P asa de la Moneda de Manila. ...................... .. Santander ............... 60 15 7 10 2 * U
José Prado Mufles....................................... Administración de Contribuciones de Zamora............... Oviedo........................ 54 10 17 ... 7 8 2 9 S
Luis Retortillo y de León........................ Administración de Hacienda de Madrid............................ Madrid...................... 29 8 4 » 7 7 » 7 7
Enrique Iglesias y Martín............... .. Ordenación de nao'os de Filininas . . . . . .  ........................ Madrid...................... 47 » 10 7 3 7 3
Gerardo Alvarez íhiñeses ........................ Intervención de Hacienda de Pontevedra........... .. Pontevedra............. 35 28 .. 7 2 :>> 9 11
Francisco .izar v Matón............................ Administraeióndelinpuestos y PropiedadesdeAlicante 

Subintendencia de Hacienda de Cuba..................... ..
Murcia....................... 45 5 31 ... ' i » 8 2

Francisco 7ovr. imiñones........................ Madrid...................... 48 1 7 6 29 6 29
Re'lió1! 3 x F.e;o González...................... interventor subalterno de Hacienda de Ribadeo.. . . . . Coruña...................... 38 9 20 6 28 1 15

7;;7 i Rxiíjóo Likui y G utiérrez de la Peña.. Dirección general de la Deuda publica.............................. Coruña...................... 31 5 26 » 6 23 1 i! 3 i
.■ "xi V O 0 o' f r / ’ a pi’t ' -z .............................. Tesorería de llacmnd? de Granada . . . . . . . . . . . . . . .  .» Oreme................. 30 3 7 6 20 6 20
730 Medardo Fernán-hz Fernández............. Sala de Ultramar.......... .............................................................. Orense........................ 27 2 5 » 6 20 6 20
710 Juan ( macón Rervás.................................. Sala de U ltra m a r.................................... ................................ , Ciudad Real............. 28 11 28 6 19 1 3 27
Til Juan i i utiérrez de Rute.......................... Administración de Contribuciones de Málaga.. . . . . . . . Ylálaga...................... 49 8 6 6 18 13 9 2
742 Pedro Uceda Pul i'lo................................... Secretaría del Tribunal gubernativo de Badajoz...........

b“ *.........» . * «
M urcia...................... 66 6 17 6 • 17

7 13 F¿Üx Espada Háez....................................... Interventor de ios derechos de consumos de Cuenca... 
Sala de U ltra m a r .................................* ....................................

Cuenca. . . . . . . . . . . 62 5 10 .... 6 15 6 15
744 Ramón GoMiíio Herrera.. . 5 ............... .. Córdoba.................... 41 2 ... 6 13 10 9 2
7 15 Ginés Floros C r ¡m ü o .......................... Administración de Hacienda de Barcelona .................... Murcia .................... 66 » » 6

6
12 "■ 6 12

'746 Julián lío ir ígu.cz de Cea............... .. Administración de Hacienda de Pontevedra................. Pontevedra............... 43 11 22 9 6 9
717 Leopoldo Nemesio Piñango Escoban... 

Víctor García Caballero........................ ..
Investigación de Hacienda de Cuenca.............................. Cuenca. . . . . . . . . . . 34 1 3 ÍN 6 4 5 18

748 Fiel de Consumos de Jaén........................................................ Jaén............... ............ 46 1 22 ... 6 3 6 3
749 Juan Al narra del Castillo............. Secretario de la DHegación de Hacienda de Avila . . . . Se^ovia...................... 47 6 6 6 2 17 3
750 Eduardo Obren >n v Benavides............... Administración subalterna de Hacienda de Molina-----

Administración de Pro piedades" 6 Impuestos de Madrid. 
Tesorería de Hacienda de Canarias................. .....................

Guadalajara . . . 53 11 » 6 2 4 2 6
751 Ricardo de Asensl v Jordán................... Londres .................... 41 7 2 6 1 11 7
752 Josr (. ros*;., y J  x ■ u...................................... Canarias. . . . . . . . . . 41 2 14 6 » 19 1 22
753 Migue i Ainist.u Principe......................... Ordenación de pr^os de Fomento......................................... Madrid.......... ............ 30 9 » 6 6 11
754 J Juan Luis Alo reno Loza...................... A flminit’f,pc>f»íón Hp ITs-ii*ipt1,3 rlp Spo'DVÍí i ................. .. Logroño. . . . 37

51
66

6 18 5 24 5 9 14
i ■'. >/ J O '5 U X ?■ -U' 5L6 U ......... , . , ..................... , .Administración neo" ó ¡ti i ep, de Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . LéHda ............... 4 5 5 23 14 3 10
756 j Gregorio /:! ví Gutiérrez................... Intervención cié Hacienda de Falencia ............................... Murcia...................... » > 5 23 5 23
7.37 j Juan Gu;m3" i é izquierdo...................... Fábrica de Tabacos de A lican te ............................ .............. Al icante.. ............... 48 9 * ' 5 22 18 9 5
753 Perno In'GicG v Sagalá............. .. Intervención de Hacienda de Sevilla ............................... Tarragona................ 47 11 6 vN 5 22 8 5 22
759 JAP-n 1 1 Jo :]f1 Cantillo.................... Sección de 'Recaudación de Zamora . . * • . . .  . . . . . Zamora...................... 55 11 5 ... 5 20 6 6 10
7  Oí  i CUdom.;:*■.'? .v-v n:te.................................... SríCretaría dM Ti'il'uioal gubernativo c e n t r a l ............. .. Murcia .................. 63 í 5 ii 20 ■> 5 20
’ >i id aun o i J i'morr'Z ' Pi ■: . . ............. Intervención cerJ- 1 >¡p fí>*<3(-.•»»díí • ............. Córdoba .................... 36 ] 10 :. i: 2 !; 19 ' 5 19
762 Agantto Carrascosa G u e m ro .............-.

J'o!so.ii García S*n Miguel y Tamargo.
Jimit M t o u ;■•<oziro. ...................................

Sala de Ultramar......................................................................... Sevilla ...................... 44 11 v : 5 17 5 | 17
763 Ministerio de Ultram ar...... ................................ ..................... Oviedo ...................... 33 11 15 r i 5 17

■> |
5 17

77 i Investigación de lía/ i l L  de Pontevedra......................... M urcia .................... .. 33 [ 5 17 í  i 5 17 
5 14 
5 10

775 .V!i i"ií í u =;; .*.I h i j y ( t i l ............. .. Dirección General de ín IF'uda oública.......................... Alieno te 33 2 21 5 14 ■> !
766 Arturo Nugu :;x Luján............................

'Manuel ÍG ¡/l " o;..............................................
Intervención de líue  ̂ ' la de Orense................................... Orense........................ 42 10 3

;
5 10 :

7')7 Secretaría del Tribu»'  ̂ F ernatlvo de Huelva............. Murcia...................... 42 » » 5 IQ v> i 5 10
768 A ■ ['■: • r' ■•" / ': '■ ‘ '■■ •’ ;■'« )'(♦ ’ ¡X G O l’Ul. . . .................. Interventor subalterm 1 U icienda de San Martín de 
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9
9
s

3 6 6 
5 9
5 8

769
770

Raí'mi P ■■ ■o.-oP- n  inmola,.................. ....
'Aimr'l ¡J;n’!’X(''í lUtcadíi........... .. * .........*

Tesorería de Hacienda, do Jaén.................................................
Inspección de Hacienda............................................................

Jaén.......... .................
Barcelona. . . . . . . . .
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Gaceta de Madrid.—Núm. 83_____ 24 Marzo 1907_______________  1127
Dirección general del Tesoro publico 

¥ Ordenación general de pagos del Estado*
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Depósitos en 22 de Junio de 1904, con 
los números 215.883 de entrada y 74.037 de registro, corres
pondiente al constituido á nombre y como de la propiedad 
de los Sres. Blanco Hermanos para garantir á D. Valentín 
Fernández Cariaba como Corredor de Comercio de Santan
der, y á disposición de la Junta Sindical de Corredores de d i
cha provincia, está formado dicho depósito por títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, importantes en junto 
7.500 pesetas nominales, se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones^ oportu
nas para que no se entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño; quedando dicho resguardo sin ningún valor 
n i efecto transcurridos que sean dos meses desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 23 de Marzo de 1907.=E1 Director general, J, R. 
de Oya.

Dirección general de la Deuda y Clases
pasivas.

En cumplimiento de lo que dispone la ley de 25 de Juli< 
de 1855, y conforme á lo prevenido en las Reales órdenes d< 
29 de Diciembre de 1882, 4 de Mayo de 1897 y demás disposi 
ciones vigentes, los individuos de Clases pasivas que tienei 
consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de esto 
Centro deberán presentarse á pasar la revista anual ante e 
Sr. Interventor de la misma, dentro del mes de Abril próxi
mo, desde las nueve á las trece, por el orden de nóminas qu< 
se expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para todas las clases, ei 
las oficinas de la Intervención citada, establecidas en la calh 
de Atocha, núm. 15.

Los pensionistas por Cruces se presentarán á la revista lo 
domingos, con las variantes de horas que están indicadas ei 
cada grupo:

D ía  1.° d e  A b r il  de 1907.
Remuneratorias.—Exclaustrados.— Secuestros y Cesante 

de todos los Ministerios.
D ía  2.

Jubilados de todos los Ministerios.
D ía  3.

(Retirados.)—Coroneles.—Tenientes Coroneles y Plana Ma 
yor de Jefes.

D ía  4.
(Retirados.)—Marina y Comandantes.

D ía  5.
(Retirados.)—Capitanes.—Tenientes y Alféreces.

D ía  6.
(Retirados).—Sargentos.—Cabos y Plana Mayor de tropa 

D ía  7 (de nueve á doce).
(Cruces.)—Sargentos.—Plana Mayor de tropa.—Cabos.— 

Soldados.—Letras A á Ll.
D ía  8.

Montepío m ilitar: letras A y B.
D ía  9.

Montepío m ilitar: letras C, D y E.
D ía  10.

Montepío militar: letras F y G.
D ía  11.

Montepío m ilitar: letras H, I, J, K, L y LL
D ía  12.

Montepío m ilitar: letras M y H .
D ía  13.

Montepío m ilitar: letras O, P y Q.
D ía  14 (de nueve á doce).

¡Cruces.)—Soldados: letras M á Z.
D ía  15.

Montepío m ilitar: letras R y S.
D ía  16.

Montepío m ilitar: letras T á Z.
D ía 17.

Montepío civil: letras A y B.
D ía  18.

Montepío civil: letras C, D y E.
D ía  19.

Montepío civil: letras F, G, H, I, J y K.
D ía  20.

Montepío civil: letras L, Ll y M.
D ía  22.

Montepío civil: letras N, O, P y Q.
D ía 23.

Montepío civil: letras R y S.
D ía  24.

Montepío civil: letras T á Z.
Día  25.

(Retirados).—Soldados.
D ía  26.

Provisionales de U ltram ar.
D ías 27 y  29.

Todas las clases sin distinción.
O bservaciones.

1.a La revista es personal, y, por lo tanto, no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto sino en 
los casos que terminantemente se expresarán en el curso de 
este aviso.

2 .a Los individuos de Clases pasivas que se encuentren 
accidentalmente fuera de la provincia en que cobren sus ha
beres deberán pasar la revista personalmente, cualquier día 
del mes de Abril, ante el Interventor de Hacienda los que se 
encuentren en capitales de provincia, y ante el Alcalde los 
que estén en las demás poblaciones de la misma, exigiéndo- 
le?s solamente la cédula personal, pero con la obligación de 
presentar antes del 20 de Mayo en la Intervención en que ten
gan consignado el pago, los documentos que justifiquen la 
concesión del haber pasivo, la papeleta ó nominilla que acre
dite el numero con que figuren en la nómina, la certificación 
del Juzgado municipal que justifique su existencia y hallarse 
empadronados en el punto de la vecindad declarada, y ade
más el estado civil respecto d las viudas v huérfanas» Ai pie. 
de estas certificaciones, los respectivos interesados dcclara
rán ? íirjn w lo  á presencia dpi Ihioryenípr de Clases pmsivas

ó Interventor de Hacienda de las provincias, si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó retribución de fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, añadiendo los religiosos exclaus
trados y los secularizados en épocas anteriores, si poseen bie
nes propios, en qué punto y hasta de qué valor. Si la presen
tación de estos documentos se hiciese por los apoderados, 
firmarán éstos como garantía de haberlos recibido de los in
teresados.

3.a Los individuos de Clases pasivas que residan en el ex
tranjero, habiendo cumplido con la obligación que les impone 
el art. 2.° del Decreto del Regente del Reino de 9 de Julio 
de 1869, y los que se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante el Cónsul, Vicecón
sul ó Agente consular de España del punto en que se encuen
tren  ó del más inmediato, cuyos funcionarios autorizarán la 
correspondiente certificación de existencia, con las formali
dades legales establecidas. Esta certificación, legalizada por 
el Ministerio de Estado, se presentará por los interesados ó 
sus apoderados en la Intervención de la Dirección ó en la de 
Hacienda de la provincia respectiva, en unión de los docu
mentos que justifiquen la concesión del haber pasivo, la pape
leta ó nominilla que acredite el número con que figura en la 
nómina, y la cédula personal firmada por el interesado.

Cuando la presentación de los documentos referidos se haga 
por medio de apoderados, se procederá en los términos que 
se expresan en la observación anterior.

4.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte 
no pudiera presentarse al acto de la revista, lo manifestará 
por escrito á la Intervención hasta el 24 de Abril, acompa
ñando certificación de Facultativo, con expresión del núme
ro y clase de la patente de la contribución industrial, exten
dido en papel de dos pesetas, clase 10.a, que justifique aque
lla circunstancia, consignando con toda claridad las señas de 
su domicilio, para que un empleado de la misma Interven
ción pase á examinar los documentos que acrediten su dere
cho al haber ó pensión que disfrute, y á recoger á la vez ̂  el 
correspondiente certificado de existencia, con la firma del in
teresado.

Igual aviso darán á los respectivos Interventores de Ha
cienda, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta Corte.

5.a Las Superioras de los Monasterios de Religiosas y los 
Jefes de los establecimientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, darán aviso á la In ter
vención de la Dirección ó á la de Hacienda de la provincia 
correspondiente, á fin de que acuerde el medio de que puedan 
quedar cumplidas las formalidades de la revista, á cuyo efec
to dicha oficina comisionará á un funcionario de su depen
dencia para que pase á verificarla en la forma que permitan 
las reglas de cada instituto religioso ó los reglamentos de 
los establecimientos mencionados.

6.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión de
berán presentarse á pasar la revista todos ellos.

7.a Están relevados de asistir personalmente al acto de la 
revista:

1.° Los ex Ministros y ex Consejeros de Estado.
2.° Los ex Presidentes y Magistrados de los Tribunales 

Supremos y Superiores.
3.° Los que se hallen investidos del carácter de Senado

res y Diputados á Cortes.
4.° Los Jefes superiores de Administración, Jefes de Ad

ministración y Coroneles retirados.
5.° Los individuos de las clases asimiladas á las citadas, 

que procedan de la carrera civil y de la m ilitar.
6.° Los que disfruten los honores ó grados de algunas de 

las categorías expresadas.
7.° Los Jefes y Oficiales retirados, condecorados con la 

placa de la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo.
8.° Los de los Cuerpos político militares á quienes, con 

arreglo al art. 2.° del Real decreto de 16 de Octubre de 1862, 
se consigne este derecho en los Reales despachos.

9.° Las viudas y los huérfanos de todos los comprendidos 
en los números anteriores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897.

10. Los perceptores cuyas fes de vida estén firmadas por 
una ó dos personas de garantía, á juicio del Interventor, y 
que presenten los documentos exigidos para los no exceptua
dos de la revista en la observación 4.a

11. Los individuos que hubiesen sido Senadores del Reino 
y Diputados á Cortes ó se hallen condecorados con las Gran
eles Cruces de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la Ca
tólica, cualquiera que sea la categoría administrativa ó m ili
ta r  que hubiesen obtenido en el servicio activo.

Los comprendidos en los ocho primeros números y en el 11 
de la observación anterior podrán pasar la revista por medio 
de oficio, firmado de su puño, en que expresarán el haber pa
sivo que disfrutan, la fecha de la declaración del derecho y 
su domicilio, consignando también que no perciben otro ha
ber del Estado, de los fondos prqvinciales ó municipales. Di
cho oficio llevará uná póliza de una peseta, con arreglo al 
párrafo 8.° del art. 63 de la ley del Timbre del Estado de 26 
de Marzo de 1900.

Los comprendidos en el núm. 9.° presentarán el mismo do
cumento, y además acompañarán, con arreglo á la Real or
den de 4 de Marzo de 1897, certificado del Juzgado municipal 
que justifique su empadronamiento en el punto de la vecin
dad declarada y que acredite el respectivo estado civil de 
la pensionista; entendiéndose que los menores de edad ju s ti
ficarán en la misma forma por medio de su representante 
legal.

8.a Asimismo las viudas y huérfanos en cuyos títulos ó 
traslados de las Reales órdenes de concesión de su derecho 
pasivo no resulte, por los destinos que desempeñaran los ma
ridos ó padres, que éstos estuvieran exceptuados de la pre
sentación personal para la revista, si han de acogerse á los 
beneficios de la Real orden de 4 de Marzo de 1897, habrán de 
justificar previamente en la Intervención que sus respectivos 
causantes se hallaban comprendidos en los casos de la obser
vación 7.a con la presentación del correspondiente documen
to, debidamente reintegrado para la toma de razón, y una 
copia del mismo en papel sellado de 11.a clase, que quedará 
en el expediente personal de alta en nómina de los interesa
dos para las revistas sucesivas.

9.a No obstante lo prevenido en las disposiciones anterio
res, y con arreglo á la Real orden de 8 de Octubre de 1900, 
todos los jubilados, cesantes y retirados que figuran en las 
nóminas provinciales de U ltram ar y tengan derecho á justi
ficar por medio de oficio y residan en la Península, pasarán 
la revista personalmente, aunque se hallen incluidos en las 
excepciones determinadas anteriormente, y tendrán obliga
ción de presentar en aquel acto los documentos exigidos en 
la observación 2.a

10. Las fes de vida han de llevar la fecha de 25 del co
rriente mes en adelante.

11. Los Alcaldes de los pueblos no capitales de provincias 
autorizarán, con las formalidades y los términos indicados en 
la observación 2.a, las revistas de los individuos que residan 
en sus respectivas jurisdicciones, presentando <Atos la certi- 'j 
ficación de su existencia ó estado, al pie de la cual consigna- ¡ 
rán dichos Alcaldes la que acredite la exhibición del docu- ¿

mentó de concesión del haber pasivo, haciendo constar su 
fecha, Autoridad por quien esté concedido y el haber anual 
señalado.

Respecto á los individuos residentes en el término de su 
jurisdicción y que estuviesen enfermos, procederán por ana
logía con lo determinado en la observación 4.a

12. Al term inar el mes de Abril, los Alcaldes remitirán á 
la Intervención de la Dirección ó á la de Hacienda de la res
pectiva provincia las certificaciones de las revistas que hayan 
autorizado, correspondientes á los individuos que tengan 
consignado su haber en la misma provincia, no permitiéndo
se, por lo tanto, que dichas certificaciones se presenten en 
las oficinas por los apoderados de los perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de remisión una rela
ción detallada de las certificaciones que remitan, y que les 
será devuelta con el recibí y conformidad de la Intervención 
en el término de tercero día.

13. A los que no se presenten á la revista, salvo aquellos 
que justifiquen debidamente su absoluta imposibilidad física, 
se les suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á lo pre
venido para estos casos en las disposiciones vigentes.

Madrid 12 de Marzo de 1907.=:El Director general, Cenen 
del Alisal.

N ota,  ̂A continuación de la declaración de no percibir 
otra cantidad de los fondos generales, etc., que aparece al 
pie de las fes de vida, se consignará la edad de cada percep
tor ó perceptores.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Tercer tercio de la Guardia civil.

¡El día 3 de Abril próximo venidero, á las once horas del 
mismo, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, sita en la calle de Consejo de 
Ciento, números 425, 27 y 29, para contratar el servicio de 
provisión de correajes que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Gerona, Barcelona y Ca
ballería, que componen el tercer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que 
han de servir para la contratación de dicho servicio se hallan 
de manifiesto en la expresada casa* cuartel y e n  las oficinas 
de las Subinspecciones de todos los Tercios y primeros Jefes 
de Baleares y Canarias.

Barcelona 22 de Marzo de 1907.—El Coronel Subinspector, 
Ricardo Teruel. S—332

Quinto Tercio do la Guardia civil*
_ El día 15 de Abril próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de monturas que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Yalencia y Castellón, que 
componen el quinto Tercio.

El pliego (le condiciones, modelo de proposición y tipos que 
han de servir para la contratación de dicho servicio se hallan 
de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las oficinas 
de las Subinspecciones de todosj los Tercios y primeros Jefes 
de Baleares y Canarias.

Yalencia 22 de Marzo de 1907.=E1 Coronel Subinspector, 
Ricardo Blasco Maratasi. S—331

_ El día 15 de Abril próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de correajes de Infantería y Caballería que por el 
tiempo^de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de 
Yalencia y Castellón, que componen el quinto Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que 
han de servir para la contratación de dicho servicio se hallan 
de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las oficinas 
de las Subinspecciones de todos los Tercios y primeros Jefes 
de Baleares y Canarias.

Yalencia 22 de Marzo de 1907.=E1 Coronel Subinspector, 
Ricardo Blasco Maratasi. S—330

Decimocuarto Tercio de la Guardia civil*
_ El día 25 de Abril próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil, sita en la plaza del Duque de Alba, para con
tra ta r el servicio de provisión de correajes que por el tiem 
po de cuatro años puedan necesitar las Comandancias del 
Norte, Sur y Caballería, que componen este Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que 
han de servir de base para la contratación de dicho servicio 
se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

 ̂Madrid 23 de Marzo de 1907.=E1 Coronel Subinspector, Ma-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

OVIEDO
Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico auxi

liar de la Administración de justicia y de la Penitenciaría 
del Juzgado de primera instancia de Luarca, que se halla 
servida interinamente, los que la deseen obtener en propie
dad presentarán sus solicitudes, documentabas en la forma 
que previenen los artículos 8.° y 9.° del Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1889, en el referido Juzgado de instrucción 
dentro del término de veinte días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial.

Oviedo 26 de Febrero de 1907.=E1 Secretario de gobierno, 
Félix Santa María. JO—2049

Audiencias provinciales*
ORENSE

La Audiencia provincial de Orense, y en su nombre D. An
tonio Martínez Ruiz, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero I.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama y busca á D. Nicolás Losada Jardón, Cura párroco 
de Mandín, y actualmente en ignorado paradero, de cuarenta 
y tres anos, á fin de que dentro del término de quince días 
comparezca ante este Tribunal para prácticar con él diligen* 
cias en causa que se le sigue por falsedad.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades e in
dividuos de la policía judicial la busca y captura del I). Ni
colás Losada, y que lo pongan á disposición de este Tribunal, 
en ia cárcel de esta ciudad.

Orense 25 A- Febrero ele 1907.=:Antonio Martínez. =E1 Se- 
Cfdiario. Porlas, JO—1950
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FALENCIA # ^

D. Antonio María Arguelles, Presidente de la Audiencia 
provincial de Falencia* m ;

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Santiago Hernández de Diego, de cuarenta y tres^ años, liijo 
do padre desconocido y de Teresa, casado con Doña Lean tira 
Fernández, practicante, natural de Quintañar de la Sierra, 
provincia de Burgos, que ña residido, según él lia manifes
tado, en Madrid, en la calle Cava Baja, núm. 12, bajo, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, á i n  de que en 
el término de veinte días» á contar desde que la presente se 
inserte en la G aceta na Madrid, comparezca ante este Au
diencia á sufrir la pena de un año, ocho meses y veintiún, 
días de prisión correccional que le ha sido Impuesta en cam
ba por el delito de lesiones graves; apercibido que de no veri- 

■ ñf arlo sera declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo i  tedas las Autoridades, 

así chites como militares y demás agentes le  la policía judi* 
trial# procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido 'Ordenen su detención y conducción á la 
cárcel de esta ciudad»

Falencia 4 tic M ar»  de 1007.=Antonio María Arguelles*
JO-2122

ZAMORA
La Audiencia provincial de esta, ciudad, y en su nombre el 

Presidenta de !i misma, D. Mariano Avellón y Quemada*
Por la, presente requisitoria se cita, ilwna y emplaza á 

Francisco López Fernández,,, alias Tres oros, vecino de Man- 
gañeses, partido de l e í  avente, en esta provincia, de veinti
cuatro ifios de edad, casado, jornalero, no constando más se
ñas,, para que dentro del término de diez dias, á contar des
d i la, publicación de la, presente en Ja Gacjuta' d e  Madrid y 
JMfhfi ojiriil de la provincia, se presente en la cárcel de esta j 
Audiencia, a disposición de este Tribunal, por haberse de
cretado' su prisión provisional en la causa que por el delito 
de hurto' se le sigue en aquel Juzgado y en virtud  de no ha- i 
bor comparecido al juicio oral de la misma, no puliendo ser 
citado; con apercibimiento que de no verilearlo  en el plazo 
se&alado se le declarará rebelde, parándole, el perjuicio á que 
taya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del expresa
do' Francisco López, y cuyo encargo lo hago extensivo á los 
agentes de la policía judicial, y una vez habido lo pongan a ■
disposición de este Tribunal,

Dada en Zamora a  21 de Febrero de 1907.=Mariano Ave: 
llón y Quemada,. JO—1952

La Audiencia provincial de esta ciudad, y en su nombre 
B. Mariano Avellón y Quemada, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ama
dor Sánchez Diez, natural y domiciliado en Fermoselle, de 
trece años de edad, soltero, jornalero, hijo de Agapito y Con
cepción, sin antecedentes penales, sin que consten las demás 
circunstancias personales, para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca ante este Tribunal á fin de que con él se extienda cierta 
diligencia judicial; pues de no hacerlo así en expresado té r
mino será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judidial procedan á la busca y cap
tura de expresado Amador Sánchez Diez, y habido que sea 
lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición del T ri
bunal, en la cárcel de esta ciudad; contra el que se ha dictado 
auto de prisión en la causa que se le sigue por el delito de 
incendio.

Dada en Zamora á 21 de Febrero de 1907.=Mariano Ave
llón y Quemada. JO—2002

La Audiencia provincial de esta ciudad, y en su nombre 
D. Mariano Avellón y Quemada, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Barrueco Pinto, de diez años de edad, soltero, dedi
cado á la Escuela, hijo de Juan y Vicenta, natural de Zamo
ra y residente en Fermoselle, sabe leer y escribir y carece de 
antecedentes penales, sin que consten las demás circunstan
cias personales, para que dentro del término de trein ta días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en los es
trados de este Tribunal á fin de que con él se extienda cierta 
diligencia judicial; pues de no verificarlo en expresado té r
mino será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. r

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de expresado Gregorio Barrueco Pinto, poniéndole con 
las seguridades debidas en esta cárcel de Audiencia, á dispo
sición del Tribunal, por haberse dictado auto de prisión con
tra  el mismo en la causa que se le sigue por el delito de 
robo..

Dada en Zamora á 21 de Febrero de 1907. =  Mariano. 
Avellón. JO—2003

La Audiencia provincial de Zamora, y en su nombre Don 
Mariano Avellón y Quemada, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel Sánchez Diez, de edad de veinte años, natural de Ferino- 
selle, provincia de Zamora y partido de Bermillo de Sayago, 
vecino de Fermoselle, hijo de Agapito y de Concepción, de 
estado soltero, de oficio cortador, sabe leer y escribir, sus 
señas personales son: estatura regular, color moreno, ojos 
castaños, pelo negro, nariz y boca regulares; viste pantalón, 
chaleco y americana de pana de color canela, con listas á 
punto más claras, gorra también de pana color café, para 
que dentro del término de trein ta días, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  d e  M a d r id ,  comparezca en los estrados de este T ri
bunal, á fin de que con él se extienda cierta diligencia jud i
cial; pues de no hacerlo así en expresado término será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de expresado Angel Diez, poniéndolo con las segurida
des debidas á disposición del Tribunal, por haberse dictado 
contra el mismo auto de prisión en la causa que se le sigue 
por el delito de hurto.

Dada en Zamora á 21 de Febrero de 1907.=Mariano Ave
llón. JO—2004

La Audiencia provincial de Zamora, y en su nombre el 
Presidente. D. Mariano Avellón y Quemada.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Silva Cabezas, de d iez  y  seis años de edad, hijo de Ger 
nimano y Antonia, soltero, vecino y natural de Andavias, 
partido y p r o v in c ia  de  Z a m o ra , para que en el término de 
veinte días, á c o n ta r  d esd e  la  publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la  p r o v in c ia  y  " G a c e ta  d e  M a d r id ,  com
parezca ante este  Tribunal á re s p o n d e r  de  lo s c a rg o s  que le  
resultan en la causa seguida en el Juzgado de Zamora por el I

1 delito de lesiones, y constituirse en prisión, por haberse de
cretado ésta en la misma; apercibido que de no hacerlo así 
le parará el • perjuicio á que haya lugar, declarándole re 
belde. ' -

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, que procedan 
á la busca y captura de dicho procesado José Silva Cabezas, 
y caso do ser habido lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad, 
a disposición de este Tribunal.

Bada en Zamora á 22 de Febrero de I907.=M ariano Avellón.
JO—1951

La Audiencia provincial de Zamora, y  en su nombre el 
Presidente, D. Mariano Avellón y Quemada.

Pqr la  presente se cita , llama y emplaza á Julián Fernán
dez Guerrero, de vein tidós años de edad, hijo de Manuel y 
de Isabel, soltero, na tu ra l y  vecino de Arrabalde, partido de 
B ew rente, en esta provincia., de oficio jornalero, color mo
reno, cara redonda» ojos azules» sin señas particulares al ex
terior, p a ra  .dentro del término de diez días, á contar 
desde la  pub licación  de la p resen te  en el Boletín oficial de esta 
p ro v in c ia  y  Gaceta de Ma d rid , comparezca ante este Tribu
nal p a ra  p ra c tic a r  u n a  diligencia en. la causa que se le sigue 
en el Juzgado de Benavente p o r . el delito de lesiones, y se 
constituya en p ris ió n  por haberse decretado ésta en virtud 
de haberse  ausen tado  de su domicilio é ignorarse su para
dero..

Por tanto, encar o á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y » entes de la policía judicial, que proce
dan & la- busca y Captura de expresado Julián Fernández 
Guerrero, y caso ote ser habido lo conduzcan á la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Tribunal.

.Zamora 22 de Febrero de 1907.=Mariano Avellón.
JO—1953

La Audiencia provincial de Zamora, y en su nombre el 
Presidente la misma, D. Mariano Avellón y Quemada.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi
dro Casado Antón, alias los Cubetos, de veinticuatro años de 
edad» natural de Uña de Quintana, provincia de Zamora, 
partido de Benavente, vecino de Uña de Quintana, hijo de 
Francisco y de María, soltero, de oficio cordelero, sabe leer y 
escribir, de estatura un metro 679 milímetros, dimensión de 
los pies, 24; la de las manos, 12, pesa 63 kilos, pelo negro, 
pupilas negras, color bueno, no tiene señas particulares, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en él Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Tribunal á respon
der de los cargos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue en el Juzgado de Benavente por el delito de coacciones, 
y constituirse en prisión por haberse decretado ésta en la cau
sa expresada; apercibido que de no hacerlo así se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresado Isidro Casado Antón, y caso de 
ser habido lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Tribunal.

Dada en Zamora á 22 de Febrero de 1907.=Mariano Ave
llón. JO—1954

Juzgados de primer» in stan cia,

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Jaez ae instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de robo á Vicente 
Llopis Sellés, vecino de Alicante, habitante en la calle del 
Paraíso, núm. 15, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 14 
al 15 del actual, consistente en dos pares de pendientes fili
grana de oro, otros dos pares de oro de galería, otro par de 
oro formando un ruedo, otro en forma de lazo, otro par de 
coral y otro par de los llamados de uva; una sortija de oro 
con un topacio y filigrana, otra sortija de oro con una piedra, 
un alfiler de oro con tres piedras, faltándole una; otro alfiler 
de plata con una moneda extranjera, un reloj de plata re
monto! r, grande, de dos tapas, teniendo grabadas en una las 
iniciales V. LL; 16 pañuelos de seda de diferentes colores, un 
velo mantilla, dos faldas de lana, una negra y la otra azul; 
dos mantones de lana de los llamados de alfombra, dos pa
ñuelos de Manila, uno verde y el otro negro, bordado en co 
lores; una chaqueta y una falda de seda gris, otra chaqueta y 
otra falda de hilo gris, otra chaqueta y otra falda de hilo 
medio luto* otra chaqueta y otra falda tela fantasía negra, 
una falda de merino negro, una americana, chaleco y p an ta
lón de lana color oscuro, un pantalón de pana negro, una 
americana y chaleco de lana á cuadros y tres sábanas de hilo 
con las iniciales A. G.» otra sábana de hilo con las iniciales 
Y. F ., otra sábana de hilo sin marcar, unos pantalones de 
mujer, de hilo blanco; una camisa de mujer, de percal de co
lor; un mantel y 11 servilletas nuevas, una de éstas con la 
inicial P.; 20 piezas de tiras bordadas, tres piezas cubrecos- 
turas blancas, dos piezas cubrecosturas color, una pieza de 
algodón, cuatro enaguas de hiló, dos con las iniciales A. C. 
y las otras dos con las iniciales P. LL; un traje de niño, de 
hilo de color; seis pañuelos de hilo de bolsillo de color, y 
ad em ás 200 pesetas en un billete del Banco de España de 100 
pesetas y el resto en plata y dos libras esterlinas.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de las referidas prendas y d i
nero.. y la detención de las personas en cuyo poder se hallen, 
si no justifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 25 de Febrero de 1907.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=De su orden, Rodolfo Izquierdo.

JO—1969
ALMAGRO

D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Almagro y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú ' 
mero 2.° del art. 885 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al gitano Manuel Ceballos Sal azar, 
tratante, de trein ta y tres años, natural de Posadas, vecino 
de Córdoba, alto, picado de viruelas, para que en el término 
de diez días comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do, sita en la calle de Alfonso XIII, núm. 11, de esta ciudad, 
para notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado 
con esta fecha contra el mismo en causa por disparo y lesio
nes y recibirle declaración indagatoria, cuyo término empe
zará á contarse desde el día siguiente al en que el presente 
aparezca inserto en la Gaceta  de  Ma d r id ; apercibido que si 
no lo verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, ,

con las seguridades convenientes, de mencionado procesado* 
cuyo paradero actual se ignora. '

Dada en Almagro á 27 de Febrero de  1907.=Pedro Toboso." 
De su orden, P. H., Trifón Martínez. JO—2005

ARCHIDONA
D. Francisco N. Rueda y de Fernández de Cañete, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
En cumplimiento de orden de la Superioridad, y como 

comprendidos en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, por la presente requisitoria s i  
cita, llama y emplaza, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria 
en la Gaceta de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, s® 
presenten ante este Juzgado los procesados por delito de hu r
to de caballerías Félix U trera Flores, natural de Granada, 
de esta vecindad, en el Barranco del Abogado ó de Pinos 
Puente, soltero, jornalero, y Asunción Carmona Escobedo, 
natural de Casín, vecina de Loja, viuda, ésta de trein ta años 
de edad y aquél de veinticuatro en el de 1902, que fué el de 
dicha causa, y cuyos paraderos se ignoran; apercibiéndoles 
quede no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jaeces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presados procesados, y en el caso de ser habidos sean condu
cidos á mi disposición á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Archidona á 17 de Febrero de 1907.=Francisco 
N. R ueda.=El Escribano, Enrique Baefia. JO—1955

ATECA
D. Policarpo Valero y Castaños, Juez de instrucción d« 

esta villa y su partido, Caballero Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Félix Luque Saceda, sol
tero, jornalero, hijo de Justo y Felisa, natural y vecino d« 
Illana, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado Félix Luque Saceda, pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial de 
Zaragoza, procedente de la expresada causa.

Dada en Ateca á 25 de Febrero de 1907.=Policarpo Valero. 
De su orden, Luis Muñoz. JO—1956

BADAJOZ
D. Manuel de Ortega y Baeza, Juez municipal de esta capi

ta l é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente se cita ante este Juzgado á los autores del 

hurto  de gallinas, llevado á efecto en el cortijo de la Dehesa 
del Cincho del Medio, de este término, la noche del día 17 de 
Diciembre anterior, propias de D. Juan Mateo Pinilla,^ ve
cino de Montijo, y de Martín Corchó Redondo, de la misma 
vecindad, y que se reseñarán á continuación, a fin de que 
dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia comparezcan á prestar declaración en dicha cau
sa; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el perju i
cio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca de dichas aves, que serán pues
tas á disposición de este Juzgado, así como las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justificaren su legítim a ad
quisición.

Dado en Badajoz á 25 de Febrero de 1907.=Manuel de Or-* 
tega.=D e orden de S. S., Manuel Maqueda.

Aves de referencia.
Seis gallinas rubias y un gallo rubio oscuro.—Dos gallinas 

rubias y tres negras, y un gallo colorado y negro.
JO—2006

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito  de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Eugenio 

San Gil Expósito, de cincuenta años de edad, hijo de padres 
desconocidos, natural de Gervera del Río Alhama (Logroño), 
vecino de esta ciudad, carretero, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial do 
esta provincia y Gaceta d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salóm 
de San Juan), al objeto de notificarle la  sentencia cosAsra el 
mismo dictada y cumplir la pena que le fué impuesta en mé
ritos de la causa que se le siguió sobre lesiones; apercibiéndo
le que de no comparecer le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura  del referido Eugenio San Gil Expósito, poniéndole en su 
caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 4 de Marzo de 1S07.=Valentín Diez 
de la L astra .=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.

JO —2223

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito  de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Daniel Martí
nez Pía, de trein ta y dos años de edad, jornalero, natural de 
Tortosa, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito eñ el ala izquierda del Palacio de Jus
ticia (salón de San Juan), al objeto de notificarle la sentencia 
contra el mismo dictado en méritos de la causa que se le si
guió sobre atentado á los agentes de la Autoridad; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Daniel Martínez Pía, poniéndolo 
en su caso á mi disposición. r _ r

Dada en Barcelona á 4 de Marzo de 1907. = Valentín Diez 
de la Lastra. = P o r mandado de S. S., José Vicente Borras.

JO—2224
BARCELONA—AUDIENCIA

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta capital. ^

Por la presente, y como comprendido en el caso 1. del ar- 
. tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y
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llama al. procesado Mateo Rovira Balart, da treinta años de 
edad, s?-:.ums fotógrafo, habitante er esta eiadad, calle 8a- 
púlved* isu-í'u. 10(5., entresuelo, cuj o aeteB paradero se - 
ra, pan « 1 ntro del término ele seis días, contados desde
la insj 5 esta requisitoria en la Gauetá dís Maouiiq y ¡ 
Boletín • ' ia provincia, compare zea ante este Juzgado, !
sito ea ' ' " io de Justicia (salón ele San luán), ni objeto \
de p ro  ‘ < ación indagatoria en el sumario que jüs* «
tru jo  i e *afn contra dicho Mateo Revira BMart; aperci- j 
biéndo!-* * «* -» -w de ineoniparecencia con pa?.arle_el perjai* ;• 
ció á qué ea derecho hubiere lugar y de ser declarado re - ¿ 
belde. j

A l pierdo tiempo se ruega y encarga á todas las Au toro  j 
dades j  -/outes que componen la policía judie»al procedan á \ 
la bu o  j : .-tura del repetido procesado, conduciéndole á, I
la prisma e.nlü&r’ de esta capital, á disposición del presente ' 
Juzgad,. i

BarcAo r\n 10 de Febrero de 1907. “--José Catalá.—Por cLispo* ; 
sición V-. 3. 3., José María Florensa, Escribano. JO—1971 ;

D. José Cot ila y Fluí xa, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad.

Por lo pásente, y como comprendido en el caso 3.° del a r 
tículo 8:*5 da la ley de Enjuiciamiento criminal, se cit-a y 
llam a ai procesado José Parés Pont, natural de esta ciudad, 
hijo de nvmlo y de Mariana, casado con Carmen S&featé, de 
pendiente do comercio, de veinticinco años de edad, habi
tante en s ta capital, plaza de Tetuán, núm. 14, _ piso terce
ro, pm ln primera, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en m término de seis días, contados desde la inserción de 
esta reqHsFoLla en la Gaceta d e  M adeib y  Boletín oficial de 
la prov ;Ln comparezca ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Ju V icia (salón de San Juan), al objeto de hacerle una 
notifica 6o. en méritos del ramo separado de prisión provi
sional, omacuñ te d é la  causa sobre falsedad contra dicho 
José Parés Pour; apercibiéndole caso de ineomparecencia con 
pararle <ú perjuicio á que en derecho hubiere lugar y de ser 
declarado r-,balde.

A l p. J i tiempo se ruega y encarga, á todas las Autori
dades ' oías que componen la policía judicial procedan á
la bus» * aptura del referido procesado, conduciéndole á
la pri'i ‘ lúlar, á disposición del presente Juzgado.

Barc m, 22 de Febrero de 1907.— José Catalá.=Por dis- 
posieiu ir á. S., José María Florensa. JO— 1970

D. Jt; é CLtsláy Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 
la Audi liciu.le esta capital.

Per tú pee.-en te requisitoria, y como comprendidos en el 
número 13 d-d art. 835 da la ley de Enjuiciamiento crimina!., 
se llama ó Ramón Mi ralles Prat, de diez y ocho anos, solte
ro, jor.ó.r <a> n ¿Rural de Cardona, y á José Abizanda Vidal, 
de diez y rnmve anos, soltero, jornalero, para que dentro del 
térm ico dv*. o -is lías comparezcan ante este Juzgado en mé 
ritos de *.«, c; U'ú criminal que contra leas mismos se instruye 
sobre lia ru ; bajo apercibimiento deque en ctro caso serán 
declarólos rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lu
gar col z:r. gio á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades j é ,  los 
.agenccs que. componen la policía judicial que practiquen 
cuanta diligencias so hallen á su alcance para conseguir la 
captura Ále 3.us referidos procesados y para su conducción á 
la prisión celular do esta ciudad, á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona 28 de Febrero de 1907.— José Caíala.— For dis
posición do 8, S., Juan Bautista Gil. JO—2225

B ARCELON A — HOS eTT A L
D. R.-rvVu Mazaira y Beberán, Ju«:Z de instrucción del d is

trito d-1 B os oí tai de Barcelona.
Por le oreábate, que se expide en méritos de carta orden de 

la SupiH mudad, se cita, llama y^empbiza á Antonio Marcos 
Pimc-rrcu, y  ra que en el término de. cinco di* x  o contar 
desde e1 :• -fifi-vete ú  en que esta requisitoria i e Li ..rl ;• en la 
Gaoet a o:-' lUm -io y  Boletín oficial de cst’t 'q ) , h  dr. eom pv 
rezca o o? o •'•st’.i Audiencia provincial o1 jh  * de r ^poru-er- 
á los c;u*-.;os qae le resultan"en la indicada causa; aperciban 
dolé que de rm verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el pe Mui. L  6 que kubhre lugar.

Al riíhm.o iivLapi ruego y encargo é. todas las Autoridades, 
y orde'm ú agentes debía polk*?a judM al, procedan ó ’a 
busci -r vuuel expresado' procesado, de quince -años rio 
edad, soUbaa, hijo d esosé  y Adelaida, >-atmad ñ; Gracia, 
apren l'z o o o de ésta* b<obvU7?.fe -m. f calle \'i?l rî Gí̂ .. se- 
guíioo, r ' ;;.;.sb , yon el caso de ser haonh? lo n r £yn o 'hop:?- 
sicíój; Sección torce-na de esta Audíe;acn. u .1' cviiuoa 
célula.'. 4

Bí^’ reicno 8 do Febrero ele 1907. — Ramón Me zorro..::-od 
Escribano, Lieenciado Migue! Aracih JO—1972

J). ' ' r 7*Fi i Be”  ó s Juez d- íním^c?A-» - q
del Fosen ■ c*o Bn emonn.

Po ib < ^Fn, qu° so exoide mí rí^os Cm carti c<jdMvi d*»
la F j  ;e 'o 6 5 *v o*' >, í y en?’"* i ;• *’ ui * t  ̂
AcoFo, que mi el ?n • ue m 1 *c d ,  ̂ c« c ’ r 
el rs«g i ' \ n  (|imn ' q - ’ » c . n ^  » >
T~k. u "> m- y i  , ' 'no  ̂ o ». • r ’ ^
l̂’t{ ' * J '  ̂ "* j  ̂ , » ‘4 * ■ * 1 ,M \ •

0 ; "  ; ■* <>. ;  v .  1 ' - : s  á l O  r e n a l  0 0  V  ' 0 ;  : ; ñ  ; U 6 K O l d s  ■> i l -  - * ^

, , - ' i i 5 f1 - -
á í ;K S 'S iSrca ;> w .

AJ -j v i . i : nsnvav cue:-vo n encargo a m-ns n,‘uAjAa-nrú,--ns 
v . . " ’ ' i . : ° i, •* ^  • ' h ^
bueña y y ■ ' ■ ■ o, daí r-xoroasdo' procreado, Je diez y of¿ho 
do e b °  o, 7 ,  ̂ J' o v , un 5 1 s ,J ” 1
pe 1 ’ • I 1 í i m ~b t "  » , -i ?  ̂ v * ' ^
JS5, 11  > 1 MtJ cma 23, <n h, < J *
de Sv n i » ’ * » “ ’ r, on do > t eth •'<}& rhis en
tercera en. ha umsion celular.

Baroeioca. 8 Febrero de 1907.—Bate, ó-i Es-
eriba.no> Lía- varlúd..- M.lg- ' x Uñ-Uná

T), R-araóiu Mazaira y  Buitrón, Juez do instrucción del u s- 
trito  del XXospiial de Barcelona.

Por ls. isuscufe, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto., so -.•■i. Iba rea y em olaza á, Francisco Hantnarfiü y 
Martí/ d- n-!;.:ñño a nos de edad, soltero, labrador, hijo de A n 
tonio y de Rosa, natural de Bsllver (Lérida), vecino de ésta, 
y de ¿novad ? musAue s para que en el término de cinco días 
á contar desde el siguiente ul en que esta requisitoria se in 
serte en la G acela  d:e Maobid y Bol-Moi ofiei:ú de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sico en el Palacio de Jus
ticia, al objeto de responder á los cargos que le^resultau en 
la indicada causa: apercibiéndole que de^no veriñearlo sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere

! T  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura, de expresado procesado, por haberse decre
tado su pAsbm, y en e-1 caso de ser habido lo pongan á mi
dlSpCSí.C IUL,

Ik..-, .A .m 16 óñ Febrero do I907.r-R,nm.6n M ázaira.^FI Fs- 
fndhmic- Tjí-.vvL/,do M-:guel AraciL JO—-1974

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito bd  iiosrbtú). de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
humo, se eita, llama y emplaza á Estanislao Galart Gipeile, 
de diez ¿dos de edad, hijo de Tomás y M.aría, natural de Alo- 
líns cíe Rey, partido judicial de San Felíu de Liobregat, pro-* 
vine-iu de Barcelona, que habitaba en ésta, calle de la (Jen- 
urá, lin a . 15, cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, 
para qua en el término ele cinco días, á contar desde el si~ 
g ai un ce ¿a on que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de Ma ;>:.to  y Boletín ojkial de esta provincia, comparezca 
ante v-te Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ai objeto ae 
responder á ius cargos que le resultan en la indicada causa; 
apO:.oib;éiiáíoie que de no veri (icario será declarado rebelde y 
le pui’úcá d  perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo flesipo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y eúptíira del expresado procesado,'cuyas señas y demás 
Cíiro*: >nsLamias son las que ya constan, y en el caso de ser 
habido lo pongan á disposición de la Sección tercera de esta 
Au >6- tc a provincial.

Bu 5 lona 21* de Febrero do 1907.=Ramón M azaira.=El 
Ejcrioaiio, Licenciado Miguel Aracil. JO - 1975

D. Ramón Me/zaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito. de! Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobra 
esteta, se cita, llama y emplaza é, José Emilio Birretas Sán
chez; de veinticinco años de edad, soltero, estudiante, hijo 
de José y Francisca, natural de ésta, que habitaba en la calle 
de Fortuny, núm. 14, cuarto, segunda, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de cinco días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  Madhvxd y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgacto, sito en el Palacio de Justicia, al ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes déla policía judicial, procedan á la bas
ca y captara del expresado procesado, cuyas señas y demás 
circunstancias son las que ya constan, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de la Sección tercera de esta 
Audiencia provincial.

Barcelona 21 de Febrero de 1907.— Ramón Mazaira.—El 
Escribano, Licenciado Miguel A racil. . JO— 1976

D. Ramón Mazaira y Beltráu, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
lesiones, se cita, llama y emplaza á Luis Es tan y Gasta ñé, de 
veintidós años de edad, hijo de Domingo y Magdalena, sol
tero, cochero, natural de YÜJatranca deí Panadés, que habi
taba. on ésta, ralle Riera A lfa, núm. 39, segundo, primera, 
y euyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d u id  y ~Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en ei Pa- 
lau io de Justicia, al objeto de responder á .los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rilea rlo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura, del expr sado procesado, cuyas señas y de
más circunstancias son las que ya constan, y en el caso di 
ser habido lo pongan á disposición de la Sección tercera d< 
esta Audiencia provincial.

Barcelona 21 de Febrero de 1907~Ramón Mazaira.=:E' 
Escribano, Licenciado MLuel Araci'. JO— 1977

T), Ramón Mazaira y Btotrán, Juez d instrucción del dis
trito del HospítH de Barcelona.

Por Ir pásente, que se exoide en méritos de sumario sobre 
robo frustrado, se cita, llama y emplaza á Juan Basora Ver* 
m PL de tñdntu años de edad, hijo de Juan y Antonia, solte
ro, fundidor y natural de ésta, y Tomás Salbunés Bori, de 
veitaíún o Los de edad, hijo de Ramón y Rosa, soltero, zapa- 
‘ u - 4 - - ébién natural de esta ciudad, para que en el tér- 
' ' r o 1 m ico días, á contar desdo el siguiente al en que esta 
f >u 7 i iiuM^te en la G a o e t  i  ds Ma d r id  y Boletín ofi • 

c f ¡ '  ̂ * *’n\i>» comparezcan auto este Juzgado, site
•i 1 * ‘ *4 t -fh'ia, al objeto áo responder á ios cargos
p 1 T 1 « c la indicada canas; apercibiéndoles que de

** ' m la declarados rebeldes, parándoles el per-
j ) q o iñ hi i e lugar.

r "m tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades. 
? _ o ios ; gentes de la policía judicial, procedan á la

> \\i a do los expresados prucesaaos, cuyas señas y 
c uusraneiaa son las que ya constan, y en el caso de
*- ^ 1 ios pongan á disposición ele la Sección tercera ch

e*' 1 a c i a p r o v i n v i a l,
B < «m. 21 de Febrero de i 907.:^ Fu ruó u Mazaira. = E i

o Licenciado Miguel Aracil. JO—1978

T * 7 a '» "T 'r A ra y  Beltrán, Juez de instrucción del dis- 
o v :•) pitad de Barcelona.

'r' 1 ' ' *i cL-\ que se ex.pide en méritos de sumario sobn
•>c. f - . ; .a, lac.ia y emplaza á Manuel Casad o, que estaba 
<: ' ru an< cVndaa, calle de las Cabras, 5uúm. 3, ig-
nuandose en Ja actualidad su paradero, para que en el tér
ro.: no de diez dhs, á contar desde el siguiente ai en que este 
ivnu rubra, se i aserte en la Gaceta d e  Madrid y Boldín ofi■ 
cicd de o s p ro v in c ia , comparezca ante este Juzgado, sito ei 
ei PA  '.''vo fi? Justicia, al objeto da responder á cargos quí 
}c íñm i'xn cu la iudicada causa; apercibiéndole que de no ve 
riño arlo nvá declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu< 
d iA L re  I r . v .

A l údsño tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno ó 6 s agentes de la policía judie3a l•. procedan á h 
éu-s-n y eú'oti.irri del expresado p*me-ñado, cuyas s-Lms y demá; 
circuest-ndivS no constan, y en ei caso de ser habido lo pon- 
g;?r 6 r r  '.'.isnosicióu.

B í re i n «• da Febrero de 1907™Ramón Mazai^a.=E1 E>s 
cri han , tu dado Miguel Aracil. JO— 1979

I). EL n >7 izaira. Beltrán, Jaez de instrucción del distri
to JA u do Barcelona.

Por p , ^fe, qae se expide en méritos de carta orden d< 
8up L c L L L  se cita, llama y emplaza á Antonio Nebai 

hjxpós;<l v ;v„ a que en el término do Anco días á. contar des 
ue *-.* í qi'v». •’ al eo oim esta requisitoria se Inserte en la Ga 
c e t a  'W* M a d e j o  y BáleMn oficial Se esta provincia, comparez
ca ante la Sección tareera de la Audiencia provincial, ál ob
jeto de responder á los cargos que le resultan m  la indicad; 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re 
belde v le parará el perjoleio á que hubiere lugar.

AiynGnm Amvm > ene-i rgo á todas Ivs Autoridades
y ordeno 6 ' o policía juíicbLl, monedan á 1:
íjusra / vs.y - a  r : «  codo prceesrdO; da vf<L.:.¡tlim años 
natural Lv 6 * v;chio de- ésta, calle Á.rcu dv. Teatro, 32

segundo, primera, y en el caso de ser hald/h;  ̂ á dís-
posición <ie la referida Sección terrera en h « , cchilar.

Barcelona 24 de Febrero de 1907.~~Ry.rúóu él ■> - IT Es
cribano, Licenciado Miguel Aracil. JO— 1980

J). Ramón Mazaira Beltrán, Juez de mslruvMón del d istri
to de i Ho'[)ita] de Barcelona.

For bx presente, que so expide en méritos de saLv orden de 
la Superioridad, se cita, llama y emplaza ó F; amcov Ramos 
por,vgo, para que en ei término de einov d.Rv; á Cjvvú-- des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa 
rezca ante la Sección segunda, d* la Audiencia pro vinel id al 
üVjeto cíe responder á los cargos que le resal; a :u cu. la i a di ca
da Causa.: apa;cibiéadole que de. no vm-ifimiLo smá siRohaado 
rcovbie y lo parará el perjuicio á que hubiere lagar.

A l misino tiempo ruego y encango a todas las :N.ui;oridadss, 
y o roe no á los agentes de la policía jiu iLm l, oí acedan á la  
busca y captura del expresado pro em a de, dv vein Locho anos, 
hijo de Juan y Josefa, natural da Madrid, soitmo, zapatero, 
veernq de ésta, calle Carretas, 3, primero, segunda, y eu ei 
caso de ser habido lo pongan á disposición úe ia referida 
Sección tercera en la cárcel celular-.

Barcelona 24 de Febrero de 1907.— Ramón M azaira.=E l 
Escribano, Licenciado Miguel Aracil. JO—1981

BARCELONA—LONJA 
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 

distrito de la Lonja de Barcelona.
Eu virtud de la presente, que se expide en mAvA-; de la  * 

causa crim inal sobre injurias, núm . 402 de 190A contra José 
A iie r Borrás, de setenta y un años, viudo, periodista, que 
estuvo domiciliado en la calle Bos, 4. ó Valencia, núm, 3*17. 
primero segunda, y era director dvi periódico E l J n i avio, j  
cuyo actual.paradero se ignora, se cica, llama v empieza al 
mismo éñn. de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la  Gaosta de Ma
drid, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de- 
una diligencia de justicia; apercibido de que si de a de ver ifi
carlo le parará el perjuicio que haya lagar en derecho y será, 
declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey I). A lfon 
so X I I I  (Q. D. G.j, ruego y encargo é. las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial pro ce-jo rj á la bu-em 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado José A lier Borrás.

Dada en Barcelona á 25 de Febrero de 1907..—Mariano I z 
quierdo González.=El Escribano, Eugenio Sarmiento.

JO—1932

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del dis
trito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide • n mé
ritos de la causa criminal sobre bu Lo contra Fruncí rea Ver
dejo Arenas, se cita, llama y emplaza á la  misma, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dea tro del té envino de clkz 
días, á contar desde la inserción de cstv i eqvH tona en la Ga
ce ta  de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra la. misma result-a-u; L  j j  aper
cibimiento de ser declarada rebelde 

A l propio tiempo, en nombro de S. M. el Ib y D. A lfon 
so X I I I  (Q. D. G.j, pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas caree-es de la reinó ó a proce
sada, cuyas señas de la misma son: de cinc.mata y seis años 
de edad, hija ele Ciríaco y Angela, natura- de Livim  n.

Dada en Barcelona á 25 de Febrero de 1207.™ M;v i ano I z 
quierdo González. El Escribano, Licenciado 9usé liaría  
Salvá. JO—2007

BARCELONA-OESTE  
D. Joaquín Félez y  Sanz de Larrea, Juez de instrucción del 

distrito del OeRe de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumarlo so

bre atentado á un agente de la Autoridad, se cita, llama y 
em plazad la  procesuda María Burgos Alamar para que en 
el término de diez días, á contar desde el si guien te. al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid v Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca snve e.Ge Jiu- gado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de resuoiidc*;- á los 
cargos que la resultan en la indicada causa cAlv¿rulóla 
que de no verificarlo .será declarada rebelde y ia pai a -vi ei 
perjuicio á que hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y encango á todas Fus A rito »ú d es , 
y ordeno á los agentes de la pnh-La judicial» procedan á la 
busca y captura cíe la ex o cesa da 0 "úcc-ada, cuyas señas per
sonales son: de diez y ocho años de eded, caca óv que mani
festó habitar en la calle Retiro.. 6, m-nnero sctuhiü. dvl ha* 
rriq do Sans, y cu el caso de ser h-bdcla la pongan á mi dis
posición en la cárcel de mujeres de a R d ;A  F í  

Barcelona 21 de Febrero de I2T7. — Jo- qu'"' FcRz.— El 
Escribano, por D. Roque Nove-la, Marmol G¿.-vdVh-, nnc:a\ 
habilitado. jQ__oaQ3

^D. Joaquín Féha y Sara áo Loira,a 7, 7,. h. r ra fA  drl
distríto del Chute de Barcelona.

Por la presente, que se expld^ * cu
bre hurto, ss cita, llama y ei i r 1 - a-
ción Zaragoza Daura para que c ' - < , , á
contar desde el siguiente al en q c s ' ’ 7.3
en la G aceta de LLvdrid y  3 o f ” c " d  ̂ í ¿ > v cia, 
comparezca ante la Sección sfgr~'  ̂ >q > F
objeto de responde?’ á los eargoO i , a  i7  ? , a-
da causa; apercibiéndola que de r ) ‘ 1 ' «. v t ha
rebelde y la parará e-1 perjuicio a ] ’

A l mismo tiempo ruego y enc?r . á t 1  ̂ w ' l  m?,
y ordeno á los agentes de la p^»* ] L y e  u t ía
busca y captura de la expresada ' hp  ̂ " v  vá-
sonales son: hija de Cristóbal y F 1 i » ' , ú ' n ult* ~ de 
edad, natu.ral de Sans y hnbitau i 6? , T li>-
mero 5, tienda, y en *el caso d* u L a   ̂ t 1U¡
disposición en la cárcel de rnuj^  ̂ .

Bar-eolona 22 de Febrero de 19 t ~ p F n  ̂ — 79 Fs-
eribano, por D. José de Alemana V  L  ’ " 7*

60—2069
BARCE LONA — SUR 

D. Bernarda Longué y MariátogvL Jriez de iLstruccdón del 
distrito del Sur de Barcelona.

Por la presente, que Se ovoide 7 u. de su?nrrm s .̂b’»e
hurto flagrante se ’ cita, OarD.a y  ̂ , za a Pcf: ::o Fr-rró. y
Oastañe, cuyo actual pavvade7*o se prnovu para que en el te r
mino de cinco días, á contar desdo el siguiente rl en ere  neta 
requisitoria se inserte en h». Gaceta, de Ma d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgad.), sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos oue 
ie resultan en la indicada causa.; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y" le parará el per juicio á 
que hubiere lugar»

A l mismo tiempo ruega y crearon { tod?.* ]-as Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la noiúh procedan é Ir,
busca y captura dE , *' v - r .  . el cr.F da ou hi
ce años de edad, soltero, carpxrterc, hq a de Gaspar y d¿ Jo -
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*<£% v natura! de Gracia, y en el caso de ser habido lo pon- X  -í mi disposición en la prisión celular de esta ciudad. 
lv «nreelona 12 de Febrero de 19 0 ^ =  Bernardo Longue.—. 
»1 Rscribano, por ü .  Domingo Gosíalls, Leonardo Ibanez,
Oficial. »

O. Bernardo Longuó y Mariátegui, Juez de instrucción del
',"ní«tr»Un del Sur de Barcelona. , . .Por la presente, que se expide en méritos dé sum ario  sobre tentativa de hurto , se cita, llam a y emplaza a ornas I la v Uonso euvo actual paradero se ignora, para que en el ter- 
mhiod'é cinco dias. á contar desde el siguiente al en que esta 
••eouisitoria se inserto en la Gaceta, nn JIaukid y Bo^im  *ficúü d« esta provincia, comparezca ante este Juagado, sito m  r ' l’alncio de J u s tic ia ,  al objeto de responder a los cargos 
oue le re su lta n  en la indicada causa; apercibiéndole quede  ¿o veritleavlo sera declarado rebelde y le parara el perjuicio
^ ^ r m ^ m o V e S o  niego y encargo ¿ .to d a s  k s Autorida
des y ordeno á l is  agentes de la  policía judicial, procedan
á la busca v captura del expresado procesado, el cual tiene 
diez Hilos «le edad, delgado, moreno hijo de Enrique y de 
Cándida v natural de Cullera, y en el caso de ser habido lo 
nomrau a mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.*' 'i'ír.M'lona 12 de Febrero de HKH.«Bernardo I .o o g iu \= E l iA riC m o , por I». Domingo Cosialls, Leonardo Ibaiieí, 
i : J O— 1 .FD
{jVC' a ‘- 11 A.1U1ELON A.—IÍN IVKltSIDAD

T), José Torront y P iferm r, accidental Juez de instrucción
-le! distrito de la Universidad de Barcelona. .)?n <ie la presente,, que se expide en méritos de la
rti;^ n tí,dcriimd sobre tentativa de hurto, contra Fernando 
T o ^ '- 'r 'v á ,  natural doCádiz, hijo de José y  Dolores, de vem- 

¡nlos de edad, soltero, del comercio, de esta yecin- 
";.';;JIV0 ?eínal paradero se ignora, se cita, llama y em- 

ir-isino’á ’ftiíde que dentro del térm ino de diez días,
¿ c¿jítuu bicsíie la inserción de esta requisitoria en 1.a G ac e ta  
nf; y a comparezca ante dicho Juzgudo para la práctica

r;Dh ’ dirigencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.

;\:j V1 copio tiempo, en nombre dtqb. M. el Bey D. Alton- 
c0" [ i i q i ]T (r. q ruetro v encargo á las Autoridades, fuerza
inihltca y'' agentes de la policía judicial procedan á la busca,
5 a i v Olí -: i y e i > ii d u i í c í o í i a u t e este Juzgado del r  eferid o p roe e s a - 

F-mui? do T ort Salva.
I .Barcelona á 23 de Febrero de 190L~Jose in r ron t .

V: i sr.té ¡i í í\ ii o, I mis M i q ueh J O 1985
~ * BAlí00 DE VALDEORRAS

]), Nicolás Tenorio y Cerero, Juez de instrucción del partí* 
d o  dt». B a rco  de Y a l d e o r r a s .  f

¡a presente se llama y busca al procesado lo m as Fer- 
nnndev‘ \ rias. de veintiséisafíos de edad, hijo de José y Ade- 
Bms saltero, natural de Rubiana, y en la actualidad en igno 
rado miradero, de oficio zapatero, para que en el térm ino de 
diez dms comparezca ante este Juzgado de instrucción con el 
Un h ni t i f e ríe <1 auto de term inación del sumario que 
contra  oí y otro se sigue por el delito de lesiones; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XI! i (Q. D. G.h exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la busca y cap tu ra  del 
Tomas, y si fuese habido lo conduzcan a la cárcel de este p a r
tido, ¿'disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su 
prisión provisional.

Barco de Yaldeorras 25 de Febrero de 190 i .—Nicolás Teno
r io .—De orden de S. S., P. I., José Rodríguez Blanco.

JO —1986
BELMONTK

Por el Sr. 1). Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción 
de este partido, en providencia de hoy acordada en el sum a
rio núm "l2  del año actual, contra Federico Jlernáiz Casti
llejo, vecino de Yillaescusa de H aro, sobre amenazas, a llana
miento dem orada v desobediencia grave, ha mandado se cite, 
como por la presente se cita, á Prudencio Mena Ruiz, que se 
decía residía en Q uintanar de la Orden, y hoy de ignorado 
paradero, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes á aquel en que se efectúe la  in 
serción de ésta en la  Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta  provincia, al objeto de enterarle de ios derechos que le 
confiere el a r t  109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; con 
el apercibimiento de que le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar  si no compareciere,

Brí monte 27 de Febrero de 1907. = V .0 B .°=E1 Juez de in s
trucción, Juan M oreno.=El Escribano, Licenciado Miguel 
López. JO—2010

BEN AVENTE
D. Euquerio L ueña y Heredia, Juez de instrucción de esta 

Aúlla de Benavente y su partido. % ,
Por la presente requisitoria, que se insertara  en lâ  G ace ta  

d e  M vdríd v Boletín oficial de esta provincia, y en v irtud  de 
ca rta  ordenprocedente de la  Audiencia provincial de Zamo
ra , y de causa seguida por robo contra Gum ersindo Rascón 
Panizo, de diez y siete años de edad, hijo de A ndrés y de Je- 
ron im a, soltero, jornalero, n a tu ra l y domiciliado en esta 
T illa, y en la actualidad en ignorado paradero, se cita, llama 
V emplaza á dicho procesado puraque en el térm ino de trein* U  días a contar desde la publicación de esta requisitoria en 
los ncriódicos oficiales referidos, comparezca ante aquel T ri
bunal á responder de los cargos que le resu ltan  en el suma
rio referido; apercibido que de no com parecer le parará el 
perju icio  i  que haya lugar. • . .

Al propio tiempo ruego y encango a las A utoridades civ i
les y m ilitares v ’fuerza 'de la G uardia civil procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndole á disposición 
de este Juzgado en la  cárcel de este partido, caso de ser

^Benavente 25 de Febrero de 1907.=Euquerio Lu«Sa.==Por
su  mandado, Laureano Lam adrid. J Q - tIVw ?

D, Euquerio Lueña y Heredia, Juez de instrucción  de esta 
T illa  de Benavente y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertara  en la G ac e ta  
yw  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, y en v irtu d  de 
c a r ta  orden procedente de la  A udiencia provincial ele /¿amo
rra y  de causa por lesiones contra Ileliodoro G utiérrez r a -  
^undez, de diez y nueve años de edad, hijo de Juan y ac Jo- 
sefa, soltero, herrero , n a tu ra l y domiciliado en A rrabalde, y 

la actualidad  en ignorado paradero, se cita, llam a y em - 
plaza á dicho procesado para que en el térm ino  ae tre in ta  
d ías, á  contar de la  publicación de esta requisitoria, coiupa- 
rezca ante dicha A udiencia provincial á responder de los 
cargos que contra el mismo resu ltan  de la  causa referida.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á las^ Autoridades, asi 
e l viles como m ilitares y fuerza de la  G uardia civil, procedan 
á  la  busca, cap tu ra  y conducción ti la cárcel de este partido, 
y  con las seguridades debidas, del referido procesado H elio - 
doro Gutiérrez Fagun&e*, pues está decretada su prisión en 
la  causa antedicha. ,r

Bcnaventc 25 de Febrero de i907.^E uquen io  
m  Mmé%áo, Laureano Lam adrid, JO— 1958

I). Euquerio Lueña y Heredia, Juez de instrucción  de esta
v i l l a  de Benavente y su partido. ^

Por la presente requisitoria, que se insertara en la G a ceta  
db M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, y en v irtud  de 
carta  ordenprocedente de la Audiencia provincial de Zamo
ra  y de causa seguida por hu rto  contra Gumersindo Rascón 
Panizo, de diez y siete años de edad, hijo de Andrés y Jeró- 
nim a, soltero, jornalero, natural y domiciliado en esta villa, 
Y e n  l a  actualidad en ignorado paradero, se cita, llam a y em 
plaza á dicho procesado para que en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desde la inserción de esta requisito ria en los 
periódicos oficiales referidos, comparezca ante la Audiencia 
referida á responder de los cargos que le resultan  de indica
do sumario; apercibido que de no comparecer le parará  el 
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a las Autoridades civi
les v m ilitares y fuerza de la G uardia civil procedan á la  
busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este
partido. . .  ^ Y _

Benavente 25 de Febrero de l9 íL .= E uquerio  Luena.==Por 
su mandado. Laureano Lam adrid. .10—2226

*LLERENA 3
En este Juzgado de prim era instancia, el P rocurador Don 

Antonio M artín Rayo y Dávila, a nom bre de la Sociedad 
Luis Bernard y Compañía, banqueros, hab itan tes en París, 
con" poder bastante, presentó dem anda en ju ic io  declarativo 
de mayor cuantía contra D. Antonio Próspero de A lburquer- 
que y Coarrace, vecino que fué de esta ciudad, hoy de igno
r o  paradero, m ayor de edad, casado, Ingeniero, sobre pago 
de sesenta m il francos, in terés del cinco por ciento anual, 
gastos y costas; y adm itida la demanda, se confirió traslado de 
ella al bhu Á lbuíquerque, emplazándole en forma, quien, per
sonado en los autos en tiempo, propuso la  excepción d ila to ria  
de incompetencia de jurisdicción, recayendo auto en 17 de 
Junio de 1901 declarándose com petente este Juzgado para 
conocer del asunto, y no haber lugar, en su consecuencia,  ̂á 
l a s  excepciones propuestas, interponiendo la representación 
del demandado apelación para ante la A udiencia del te rr ito 
rio', cuyo superior Tribunal tuvo por abandonado expresado 
recurso, rem itiendo los autos á este Juzgado, con certifica- 
c i ó n de su resolución.

Que por el P rocurador D. José J. M artín Rayo y Vázquez, 
con poder bastante de la  parte dem andante, se ha presenta
do escrito ante este Juzgado, en v irtu d  del cual se ha d ic ta
do la siguiente

«Providencia.—  L lerena 16 de Marzo de 1907. P or presentado 
el anterior escrito, que se u n irá  al pleito de su razón, y como 
se solicita; visto lo que dispone el a rt. 539 de la ley de E n
ju iciam iento civil, ejecutoriado el auto en que se desestim a
ron las excepciones dilatorias de incom petencia de ju r isd ic 
ción y litis pendencia propuestas por el demandado D. A n
tonio*Próspero de A lburquerque y Coarraee, hágase saber al 
mismo que conteste á la dem anda dentro de los diez días s i
guientes al de la notificación de este proveído, para lo que, 
y siendo hoy de ignorado paradero el A lburquerque y Coa
rraee, de conformidad á lo preceptuado en el artículo  dos
cientos sesenta y nueve de m encionada ley, practíquese dicha 
notificación por cédula, fijándose en el sitio público de cos
tum bre de este Juzgado é insertándola en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a ceta  d e  Ma d r id , la cual contendrá los 
requisitos legales; y por si fuera cierto el fallecim iento del 
demandado á que alude en dicho escrito el acto»', practíquese 
análoga notificación en los herederos de aquél, cuyo parade
ro asimismo se ignora, para que comparezcan en los autos 
á contestar la demanda en igual térm ino, que asimismo em 
pezará á contarse desde la fijación y publicación de expresa
da cédula, en evitación de perjuicios á la parte dem andante 
por causas ajenas á su voluntad.

Proveído y firmado por el Sr. Juez m unicipal suplente de 
esta ciudad,“en funciones del de prim era instancia del p a rti-  
por hallarse el propietario  ausente en comisión del servicio 
y usando de licencia el Juez m unicipal; doy fe .= E m ilio  Men- 
doza.= Á nte mí, Luis Fernández.

Y con el fin de que puedan tener lugar las notificaciones 
acordadas, firmo la  presente en L lerena á 16 de Marzo de 1907. 
El Escribano, Luis Fernández. X—796

liiflfláleelóii ém Guerra.
PONTEVEDRA

D. M arcial Cadilla Fernández, p rim er Teniente del segun
do batallón del regim iento Infan tería  de Murcia, núm . 37, 
Juez in struc to r de este expediente, seguido contra el rec lu ta 
Aurelio Pérez Incógnito por la falta grave de prim era de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Aurelio Pérez Incógnito, na tu ra l de la parroquia de 
Berdueido, A yuntam iento de la  Lam a (Pontevedra), del reem 
plazo de 1902, hijo de padre desconocido y de P ilar, soltero, 
de vein ticuatro  años de edad, de oficio sirviente, sin señas 
particu lares, para que en el térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la ’G aceta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de ¡aprevínola de Pontevedra, se p re 
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de San Francisco de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de deserción, en vista de no haber verificado 
su incorporación term inado el plazo que por el Excelentísi
mo Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército le fué conce
dido en Decreto audiloriado de 27 de Agosto pasado, ai o tor
garlo los beneficios de prófugo indultado, como comprendido 
en el Real decreto de 6 de Junio últim o {Colección legislativa, 
número 95); bajo apercibim iento de que si no comparece en 
la  expresada plaza será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. ni Rey (Q. D. CL), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra del ac u 
sado Aurelio Pérez Incógnito, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Pontevedra á 10 de Febrero de 1907.■--'Marcial La
dilla. > J  v l J'A

J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r i n a .
ALICANTE

D. Luis del Pobil Chicheri, Alférez de navio de la A rm a
da y Juez in struc to r de la Comandancia de Marina de A li
cante.

Por la presente, mi segunda requisitoria, se cita, llama y 
emplaza al paisano José Rivas RosellÓ, alias Juas, hijo de T í 
cente y María, de diez y ocho anos de edad, sol tero, p rofe
sión m arinero, cuyas señas particu lares son: ojos negros, ce
jas idem, boca regular, barba naciente, es ta tu ra  regu la r, 

\ pelo negro, otras particulares n inguna , natura l dn Han José 
¿ (Iblzah para que en el plazo da quince dais, á contar desdóla 
'i fecha de la publicación de la  presente requisitoria en la G a

c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales ds las provincias de A li
cante y Palm a de'Mallorca, se presente en este Juzgado á res
ponder á causa que se le sigue al nombrado José Rivas Ro- 
selló por el delito de hurto  de tres sacos de sal común; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en A licante á 18 de Febrero de 1907.=Luis P. del 
P ob iJ.~ P or su m andato, Francisco A ndújar. JM—186 

CARTAGENA
D. M artín Navalón y Navalón, p rim er Teniente de In fan te

ría de Marina y Juez in struc to r de causas del Arsenal.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

cabo de m ar de prim era Nicolás López P ita, hijo de Ramón y 
Juana, de veintinueve años de edad, estado casado, cu^as se
ñas personales son: ojos negros, nariz regu la r, barba pobla
da, pelo negro, cejas ídem, boca regular, es tatu ra ídem, co
lor sano; señas particu lares, n inguna, n a tu ra l del F errol 
(Coruña), para que en el plazo de tre in ta  días, á contar de la 
fecha de la publicación de la presénte requisitoria en la Ga
ceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de M ur
cia y Coruña, se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resu ltan  en la causa que por órdenes del Exce
lentísim o Sr. Capitán General del departam ento instruye al 
nombrado Nicolás López P ita  por el delito de desobediencia 
á superior; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lu g a r y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura del 
mencionado individuo, para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el A rsenal de Cartagena á 13 de Febrero de 1907.= 
Y.° B .°= N avalón .= P or su m andato, el Secretario, Angel 
Soto. JM —176

MADRID
D. Obdulio Siboni y Jiménez,, Ordenador de pagos del Mi

nisterio de Marina.
Por el presente cito y emplazo á D. L uis López Sagredo, 

Tesorero de Hacienda que fué de la Habana en el año 1880; 
á D. José María Marabote, Oficial que era en dicho año del 
Cuerpo de A dm inistración de la A rm ada, y á D. Antonio D or
ia  y D. Francisco Córdoba, vendedores ó con tra tistas de la 
M arina en la  expresada capital en los años 1874 y 75, todos 
de ignorado paradero, para  que en el plazo de veinte días, 
contados desde el siguiente al en que se publique este edicto 
en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezcan en esta Ordenación 
de pagos, por sí ó representados legalm ente, á fin de respon
der á los cargos y responsabilidades que por los mismos les 
resu ltan  en expediente adm inistrativo que instruyo  por p a
gos autorizados ó efectuados y cantidades indebidam ente per
cibidas en el repetido punto en el mes de A bril de 1880; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo les parará  el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 1907.=Obdulio Siboni.
JM— 187

PUENTEBEUME
D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la A rm ada 

y A yudante de Marina del d istrito  de Puentedeume.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Luciano 

Brage Cartelle, hijo de Benito y A gustina, natura] y vecino 
de L ubre (Ares), inscrito  disponible de este trozo, para que 
se presente en esta A yudantía dentro del plazo de noventa 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e 
ta  d e  Ma d r id , con objeto de ingresar en el servicio de la A r
mada por haberle correspondido en la  convocatoria dispues
ta  por la  Superioridad en 27 de Diciembre últim o; ad v irtién 
dole que de no verificarlo dentro del plazo que se le concede 
será declarado prófugo.

Puentedeum e á 16 de Febrero de 1907.=E1 Juez in s tru c to r, 
José Suanzes. JM—177

D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la  A rm ada 
y A yudante de Marina de Puentedeum e.

Por el presente cito, llamo j  emplazo á Antonio López 
Vázquez, hijo de José y Rosa, na tu ra l y vecino de Doroña (Vi- 
llarm ayor), inscrito  disponible de este trozo, para que se p re 
sente en esta A yudantía dentro del plazo de -noventa días,, á 
contar desde la publicación de este edicto en la  G a c eta  d e  
Ma d r id , con objeto de ingresar en el servicio de la  A rm ada, 
por haberle correspondido en lâ  convocatoria dispuesta por 
la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; ad virtiéndole que 
de no verificarlo en el plazo que se le concede será declarado 
prófugo.

Puentedeum e á 18 de Febrero de 1907. =E1 Juez in stru c to r, 
José Suanzes. JM—178

D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la  A rm ada 
y A.yudante de M arina del d istrito  de Puentedeum e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á A ndrés Nogueral 
Fernández, hijo de Ignacio y María, n a tu ra l y vecino de Ca- 
llobre (Castro), inscrito  disponible de este trozo, p a ra  que se 
presente en esta A yudantía dentro del plazo de noventa días, 
á con tar desde la  publicación de este edicto en la G a ceta  d e  
Ma d e id , con objeto de ingresar en el servicio de la  A rm ada, 
por haberle correspondido en la  convocatoria dispuesta por 
la  Superioridad en 27 de Diciembre ú ltim o; advirtiéndole 
que de no verificarlo en el plazo que se le concede será decla
rado prófugo.

Puentedeume 19 de Febrero de I907.=E1 Juez in stru c to r, 
José Suanzes. JM—180

I), José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la  A rm a la  
y Ayudante de Marina del d istrito  de Puentedéume.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Bao López, 
hijo de Nicolás y Nemesia, natu ra l de Redes (Ares), vecino 
del Ferrol, inscrito disponible de este trozo, para  que se p re
sente en esta A yudantía dentro del plazo de noventa días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , con objeto de ingresar en el servicio de la Arm ada, 
por haberle correspondido en la  convocatoria dispuesta por 
la  Superioridad en 27 de Diciembre últim o; ad v irtiéndole 
que de no verificarlo en el plazo que se le concede será decla
rado prófugo.

Puentedeum e 19 de Febrero de i 907.=E1 Juez in s tru c to r, 
José Suanzes. JM—185

D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la  A rm ada 
y A yudante de M arina del d istrito  de Puentedeum e.

Por el presente cito, llam o y emplazo á José V entura Mar
tínez Fernández, hijo de José y Josefa, n a tu ra l de A res, ve
cino de Lubre (Ares), inscrito  disponible de este trozo, para que se presente en esta A yudantía dentro del plazo de noven- 

 ̂ ta  días, á contar desde la  publicación de este edicto en k. 
¡ G aceta jhs M adrid, con objeto .de mgres&r en el servicio de 
(j la  A rm ada, por .haberle correspondido en la convocatoria dis*’ 
í  puesta por Superioridad en 27 de ihcieiubrc ultim o; ad-
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■virtiéndole que de no verificarlo en el plazo que se le conce
de será declarado prófugo.

Puentedéuíne 21 de Febrero de 1907— E1 Juez instructor, 
José Suanzes. . JM—188

RIBADEO
D. Antonio Cal Díaz, Teniente de navio [de la Armada, 

Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Ribadeo y Juez 
instructor de la información sumaria que se instruye en 
averiguación de las causas que motivaron la falta de presen
tación del individuo que se mencionará al ser llamado para 
el servicio.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo, en actividad, folio 3 de 1906, Bernardo Fernández Cas- 
tiñeira, de José y  Antonia, natural y  vecino de Tapia (Ovie
do), de veinte años de edad, para que dentro del término de 
noventa días, á contar desde el en que se publique esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial, se p re 
sente para ingresar en el servicio activo de la Armada, por 
liaber sido comprendido en convocatoria de 27 de Diciembre 
último.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, cuyas señas son: cuerpo regular, 
ojos castaño oscuros, pelo negro, frente, nariz y boca regula
res, sin barba, color moreno y con una cicatriz junto al ojo 
derecho y dos en la frente, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Dada en Ribadeo á 22 de Febrero de 1907.=Antonio Cal.
JM—189

D. Antonio Cal Díaz, Teniente de navio de la Armada, 
Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Ribadeo y Juez 
instructor de la información sumaria que se instruye en ave
riguación de las causas que motivaron la falta de presenta
ción del individuo que se mencionará al ser llamado para el 
servióio.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo, en actividad, folio 4 de 1906, Manuel Díaz Rodríguez, 
hijo de Eugenio y Dolores, natural y vecino de Fazonzo 
(Lugo), de veinte años de edad, para que dentro del plazo de 
noventa días, á contar desde que se publique esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, se presente para 
ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido com
prendido en convocatoria de 27 de Diciembre último.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares^  agentes de policía, procedan á la busca y deten
ción de dicho individuo, cuyas señas son: cuerpo alto, ojos 
castaños, pelo rubio, frente, nariz y boca regulares, sin bar
ba y color bueno, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición.

Dada en Ribadeo á 22 de Febrero de 1907. =rAntonio Cal,
JM 190

ü . Antonio Cal Díaz, Teniente de navio de la Armada, 
Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Ribadeo y Juez 
instructor de una información sumaria que se instruye en 
averiguación de las causas que motivaron la falta de pre
sentación del individuo que se expresará al ser llamado para 
el servicio.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo, en actividad, folio 12 de 1906, Eleuterio María Cao 
Freire, hijo de Francisco y Antonia, natural y Vecino de Foz 
(Lugo), para que dentro del término de noventa días, á con
ta r  desde el de la publicación de este edicto en ia G a c e t a  y  
Boletín oficial, se presente para ingresar en el servicio de la 
Armada, por haber sido comprendido en llamamiento de 27 
de Diciembre último.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y agentes de policía, procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho individuo, cuyas señas son: cuerpo alto, ojos y 
pelo castaños, frente, nariz y boca regulares, sin barba, 
buen color y veinte años de edad, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Dado en Ribadeo á 22 de Febrero de 1907.=Antonio Cal.
JM—191

D. Antonio Cal Díaz, Teniente de navio de la Armada, 
Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Ribadeo y Juez 
instructor de la información sumaria instruida en averigua
ción de las causas que motivaron la falla de presentación del 
inscrito de que se liará mención al ser llamado para el servi
cio activo.

Por si presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo en actividad, folio 19 de 1906, Agustín Sanjurjo R o
dríguez, hijo de Manuel y Telvina, natural y vecino de Fa
zonzo (Lugo), para que dentro del término de noventa días, 
á contar desde el de la publicación de este edicto en la G a
c e t a  y Boletín oficial, se presente para ingresar en el servicio 
de la Armada, por haber sido comprendido en llamamiento 
de 27 de Diciembre último.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, cuyas señas son: cuerpo alto, ojos azu
les, pelo rubio, frente regular, nariz ídem, boca ídem, sin 
barba, buen color y velado el ojo derecho, de veinte anos de 
edad, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dado en Ribadeo á 22 de Febrero de 1907.=Antonio Cal.
JM—192

D. Antonio Cal Díaz, Teniente de navio de la Armada, 
Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Ribadeo y Juez 
instructor de la información sumaria instruida en averigua
ción de las causas que motivaron la falta de presentación del 
inscrito de que se hará mención al ser llamado para el ser
vicio.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo, en actividad, folio 5 de 1906, José Ramón Marful Mo
reda, hijo de Cosme y Remedios, natural y vecino de Foz 
(Lugo), para que dentro del término de noventa días, á con
ta r  desde la publicación de este edicto en 3a G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial, se presente para ingresaran el servicio 
activo de la Armada, por haber sido comprendido en convo
catoria de 27 de Diciembre último.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del citado individuo, cuyas señas son: cuerpo regu
lar, ojos y pelo castaños, frente, nariz y boca regulares, sin 
barba, color sano, con una cicatriz en la frente y veinte anos 
de edad, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dado en Ribadeo á 22 de Febrero de 1907.—Antonio Cal 
Díaz. JM—193.

ANUNCI0S OFICIALES
Com pam a del puerto  de Aguilas.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compa
ñía, y con arreglo á lo que dispone el a r t  23 de los estatutos,

se convoca á los señores accionistas á jun ta  general ordina
ria para el día 30 de Abril próximo, á las dos de la tarde, en 
el domicilio social, Velázquez, 53, tercero izquierda.

Los señores accionistas que deseen concurrir á la expresa
da ju n ta  deberán depositar, con arreglo al art. 26 de los mis
mos estatutos, antes del día 20 deleitado mes, en el dicho 
domicilio social en Madrid ó en el de su Comité, residente 
en Londres, 47, Victoria Street, veinte acciones como m í
nimum.

Madrid 24 de Marzo de 1907. =  El Secretario, Ignacio 
Aranaz. X—797

Caja de Ahorros del Ejército y Armada.
Existiendo cantidades depositadas en la Sociedad, en liqu i

dación, Caja de Ahorros del Ejército y Armada, pertene
cientes á los señores socios que á continuación se expresan, 
se pone por este medio en conocimiento de los interesados á 
los efectos que determina el art 947 del Código de comercio.

D. Severiano Peña y Buelta.
Doña Angeles Ortega, viuda de D. Francisco Labrador.
Madrid 23 de Marzo de 1907.:=E1 Gerente, Julio Rodríguez 

López. X—-802

Sociedad anónima del contador 
Vatímetro Ef. y B.

El Consejo de administración ha acordado convocar á los 
señores accionistas á junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 21 de Abril próximo, á las tres de la tarde, en el 
domicilio social, Bravo Murillo, 26, para el examen y apro
bación, si ha lugar, de la Memoria y balance de 1906. y pro
ceder á la elección de señores Consejeros.

Los señores accionistas que deseen asistir á la jun ta  debe
rán depositar con cinco días por lo menos de antelación al 
•enalado los títulos que les den derecho de asistencia.

Madrid 23 de Marzo de 1907— El Secretario, Miguel M artí
nez.—V.° B.°—El Presidente, Vicente Llórente. X—798

B anco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isi

ble núm. 478.683, expedido por este establecimiento en 8 de 
Enero de 1901 á favor de D. Manuel García Peces, se anuncia 
al público por segunda vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 9 del actual, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 20 de Marzo de 1907.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—794

Banco de España*
Lugo.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito voluntario 
transmisible núm. 3.665, de pesetas nominales 5.000 en t í 
tulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido 
por esta sucursal el día 11 de Marzo de 1905 á favor de Don 
Manuel López Otero, se anuncia al público por primera vez 
á fin de que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, según determina el art. 6.° del 
Reglamento del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el 
correspondiente duplicado, anulando el primitivo y quedan
do exenta de toda responsabilidad.

Lugo 21 de Marzo de 1907, =E1 Secretario interino, Mauro 
Garmendia. X—799

Banco de España.
P am plona.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i« 
ble núm. 17.250, de pesetas 4.500 nominales, en obligaciones 
de la Deuda provincial de Navarra, expedido por esta sucur
sal en 24 de Julio de 1902 á favor de D. Manuel Logroño 
Guembe, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día de la inserción de 
éste anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° 
del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que tran s
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Pamplona 23 de Marzo de Í907.—E1 Secretario, Manuel 
Moreno. X—801

Banco de España.
Valladolid.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesaria, 
numero 154, expedido por esta sucursal en 26 de Mayo de 1900 
á nombre de D. Narciso Martín de Balmaseda, de pesetas no
minales nueve mil quinientas en títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, á disposición del limo. Sr. Obispo 
de Osma, como congrua sacerdotal de D. Cesáreo Martín de 
Balmaseda, se anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
de este primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo que? 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expe—

, ?̂ . correspondiente duplicado, considerando anulado el
primitivo resguardo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Valladolid 16 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, Felipe A r- 
nedo. X—795

Sociedad Santa Ana de Bolueta.

Balance general en 31 de Diciembre de 1906.
P0seta3.

ACTIVO

Propiedades, maquinaria, e t c ...............    1.700.000
Cuentas corrientes: saldos deudores.................  47.844*15
Caja y Bancos.......................................................   185.153*14
Dividendo repartido ...........    75.000
Minerales, carbones, hierros, herram ientas y 

materiales diversos........................................... 518.149*74

2.526.147*03

PASIVO
A cciones....................................     1.400.000
Obligaciones existentes....................................... 744.500
Fondo de am ortización  ........................ 233.758*44
Cuentas corrientes: saldos acreedores.  ........  14.029*36
Pérdidas y ganancias......................................     133.859*23

2.526.147*03

Bilbao 31 de Diciembre de 1906.=E1 Contador, Ildefonso 
M aturana.=El Gerente, Silvestre de Echevarría.=E1 Presi
dente, Ricardo de Arellano. X —800

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial d d  día 23 de Marzo de 19071 

comparada con la d d  día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ---------  = -   =
Día 22. Día 23.

Deuda perpetua al 4  ° /0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.... 83,55 y 60 83,55
Idem F, de 25.000 ídem id...................  83,55 83,50-55 y 6(1
Idem D, de 12.500...................................  83,55 y 60 83,55 y 60
Idem G, de 5.000................................  84,35 84,35 y 20
Idem B y de 2.500 pías, nominales  84,30-40 y 35 84,40 y  30
Idem Af de 500 ídem id ............ . 84,30-40 y 35 84,30 v  55
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id  84,35 »
¿án diferentes series  84,35 y 30 84,30-40 y 35

\ Deuda’al 5 %  amortizaba,
f Serie F, de 50.000 ptas. nominales  100,90 100,95
\ Idem Ey de 25.000 ídem id.................... 100,95 100,95
* xdemZ), de 12.500...................................  101°/o y 100,95 »
j Idem Cy de 5.000 ptas. nominales  100,95 101%
i Idem By de 2.500...................................  100,95 101°/o

Idem A, de 500 ptas. nominales  100,95 100,95 y 101%
| En diferentes series  101% y 100,95 100,95 y 101%
j¡ Bancos y Sociedades,
[ Banco de España, acciones..................  438% 437,50

Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 396,50 395*50
j Banco Hipotecario de España, ídem ... a ’ »
j! xdem id. id., cédulas al 4 Q¡ 500 ptas... » »
l Idem id. id., ídem al 4 */. 100 ídem  » »
j Banco de Castilla, acciones.......................... » »
s Banco Hispano-Americano, ídem  151,50 »
i Banco Español de Crédito, ídem  » 108%
I Resumen general de pesetas Domínales negociadas,
| Deuda perpetua al 4 por 100 interior. .............................. 263.100
i xdem id. al 5 por 100 amortizable   ........................  3S8.500
| Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................ 40.000
J acciones del Banco de España............. . . . . . . ......................  5.000
» Idem del Banco Hipotecario de España ........ . 0.000
I Idem del Banco Hispano-Americano.......................... .. 0.000

Idem de la Compañía Arrendataria dé Tabacos   11.500
ji Cambios medios óficiales sobre plazas extranjeras.
[ París, á la vista ............. 110,366 |¡ Londres, á la vista  27,933
si

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorologicas del dia 23 de Marzo de 1907

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducido & 0°

TERMÓMETRO Tensión
da! Mamada# jj DIRECCIÓN 1 H8 TADO

7
*ti milímetros Ssec. Humedecido. vapot acetoso.

relativa. f
!
| 7 ciaia del viento. ji &el cielo i

12 de la roche............ ........... 711.20 5.5 1.4 3.0
3.2

44 SE . . . v/íilma. . . . Despejado.
Idem.6 de la mañana................. . 709.86 3.2 0.3 57 N E......... . Brisa . .  „ o. . .

9 de la mañana.................. 709.93 9.8 5.7 4.7
4.9
4.3

53 NE Idem . ., Idem.
Idem.
Poco nuboso.

12 del día.......................... 708.65 18.4 10.0 31 ESE Idem ligera.. 
Brisa8 de la tarde ....................... 706.79 22.1 11.1 22 E ..................

i6 de la tarde .......................
9 de ia noche................... 1i

i

Temperatura máxima ¿el aire á la sombra............P.............  22,7
Idem mínima..................... ...................................................... 1,1

Diferencia................. ...........................................  21,6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  »
Idem id. dentro de una esfera de cristal............. ................... »

Diferencia...............................................................  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, iunto á la tierra

1 Velocidad del viento en las última
(kilómetros).....................................

Oscilación barométrica ídem (milím* 
Altura ídem con respecto á la media

horas de la noche......................... .
Lluvia en las últimas veinticuatro h< 
Sol completamente desroeiado..........

s veinticuatro hora»

stros).........................  ?!
, anual, á las nueve

oras (milímetros).. . .  »

vegetal ó laborable...........
Idem mínima ídem............

Diferencia

................... ............. »
»

Sol entrevelado por nubes ó vapores............... ..................  %
Total de insolación durante ei d i#.. . . . . . .-fi *
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O bsarvM ionai meteorológíe&s de E sp a ñ a  y  el E x tra n je ro .— Sábado 23 de M arzo  de 1907.
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P A R T E  N O  O F I C I A L
O O N W | B @ W A C I O M E »

AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DEASMANTES A SECRETARIOS BE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS FOB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA3DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

8 . R ttfiüO  Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ha* 
m é n  @avanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha* cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; O. Ramán Sánchez de OcaSa, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y O. José Zaragoza y Galfarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por sascripción; 20 pesetas. 
Por caaáeraos, i  ana peseta cada caaderao de dos pifases.

P E / O G H ^ A M A
PARA LAS OPOSICIONES Á INGRESO EN EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEM AS DE LA S  CUARENTA Y  CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É  INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio: eiNeUENTH CÉNTIMOS ejemplar.
De venta en la Administración de la G aceta  (Pontejos, 8).Se remite por correo franco de porte, previo pago en sellos.

S Í M I I M I
las contestaciones al Programa de o p o s ic io n e s  á S e c r e ta r io s  de Ayuntamientos de población

M A Y O R
de 15.000 habitantes.

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN Y  SERVICIO DE LA GACETA DE MADRID
Y DE LA GUI A OF I CI AL  DE E S P A Ñ A  

«probtdo por Real decreto de 15 de Febrero de 1908» con las modificaciones introducidas por Real orden de 23 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la G aceta  da Madrid» Pontejos, 8, y en provincias e& tasa do los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G aceta  da M adrid.Precios 0,25 pesetas.

Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más activo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Riedel, Berlín, núm. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España: Enrique Frinken, ÜVJálaga. De venta: en todas las farmacias.

EBGhfiMfiNT© G O T R & h
PARA EL RÉ8IMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL
Be vende este folleto al precio de a sa  pe* seta en la Administración de la S á c e te  Me M adrid, Pontejos, 8.En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías

uuus 1 Lisias;
Nueva edición de los Aranceles con las modificaciones 1 introducidas por el Real decreto de 23 de Junio de 1906, 1 publicado en la G aceta  de 28 de dicho mes. {
Precio: 2 pesetas.

De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Pontejos, 8.

L E Y  Y  R E G LA M E N T O  D E F IN IT IY ©
FAñA LA ADH1H5STRACIÓH Y COBRANZA DE LA

(I IM N Q H  s m  US IÜLIMIES DE 11HHEU I M U H l
Véndese al precio de ana peseta en la Administración de la Compa* fiía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y en las principales librerías.Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jerónimo, núm. 2.

SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
IMPORTANTE

La G a c e t a  d e  M a d r id  ha confeccionado lotes de modelación impre
sa para las próximas elecciones de Diputados á Cortes.

Cada lote, suficiente para una Sección de 500 electores, sólo cuesta tres pesetas, y se remite franco de porte, previo pago en sellos ó libranza.
GUIA ELECTORAL PARA DIPUTADOS A CORTES

con comentarios á la Ley de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dic
tadas hasta el día, y formularios completos para la elección y rectificación anual del Censo electora!.

P r e c i o :  2  p e s e t a s .
De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Pontejos, núm. 8, y principales librerías de provincias.

SANTOS D EL DÍA

S an  M areo , m á r tir .

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 9.—Daniel.A las 4 y 1x2.—Ei genio alegre.
COMEDIA.—A las 9.—El matrimonio interino.A las 4 y lj2 .—La misma.
LARA.—A las 9. - L a  cabeza de ministro. Zaragatas.—El regimiento de Lupión.A las 4 y 1x2.—Las cien doncellas.—Al natural (dos actos).—La cabeza del ministro.
ZARZUELA.—A las 8 y Ij2.—La copa encantada.—La rabalera.—La copa encantada. La rabalera.A las 4 y 1[2,—El tirador de palomas.— Los bohemios.—Los mosqueteros.—y cinematógrafo.
COMICO.—A las 8 y Ij2.— El Paraíso de Mahoma.—El aire y Casta y Pura.—La chipén.— El joven Telémaco.A las 4 y 3[4.—Paraíso de Mahoma y cinematógrafo.—La chipén y cinematógrafo.—El joven Telémaco.


